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Contrato de Arren.dam.i.ento, Inmobi lia.rio que celebr.an por una parte,, el 
Instituto Mexicano de,l Seguro Socia.l, en ca.lid.ad! de, arrendata.r .io; a. quien en 
l o suoesi:vo se le denominará "EL, INSTI TUTO'', repr-esen.tado en 8i$té acto por .la 
M .. E. Angél ica Mariel Martinez L6pez, en .su o:aráote,r de ~.i t:.ula;r;- de,l Órg.ano de• 
Operación Adm.inistr.ativa Des.concentrada Estatal Morelos y Apode.rada, Legal, y 
por la otra, Cu.tzamil Inmobil i .aria, S.A .. de C . V .. , re,presentada. e,n 8$'te acto 
por el C. Ca:r;los Robl•es Gonzá1ez, a quien ,en 1o sucesivo se le denominará "EL 
~ .ADOR", y a quienes actuando de manera con.junta se le,s denominará "LAS 
PARTES" , al t-enor de los siguientes Antecedentes, Deelaraci,ones y Cláusulas : 

A N T E C E D E N T E 

Ú:ni,c::o .. Con fecha 26 de Enero de 2022 , "LAS PARTE.$" celebraron Contrato de 
Arrendamiento nóme:ro S2M0013 , con una v i gencia del 01 de Enero a l 31 de 
Diciembre de 2022 , respecto de l inmuebl e ubicado en Av . Morelos Sur , Número 
137, Colonia Las Palmas , C.P . 62050 , en l a Ciudad de Cuernavaca, Morelos, con 
una super f ici e rentable de 378 m2 , pactando una renta mensual de $30,520.00 
(Treinta Mil Quinientos Veinte Pesos 00/100 M. N. ) más el Impuesto al Va l or 
Agregado ,( IVA), en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Genérico EA-1002854-A y número Secuenci al 8801; de fecha 25 de Septiembre de 
2020 , emitido por el Instituto de Administración y Ava l úes de Bi enes 
Nacionales . 

DE e LAR A. e I o NE s 

I . DECLARA \'E,L INSTITUTO", POR C:ONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I . 1 . Es n organismo descentral i zado con personalidad j urídica. y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social que es el instrumento básico de la 
Seguridad Social , estab l ecido como un serv·icio público de carácter 
nacional , en los términos de los articules 4 y 5 de la Ley del Seguro 
Social . 

. 2 . Es t á facultado para realizar todo tipo de actos j ur l dicos necesar i os 
para el cumplimiento de sus fines , de conformidad con el articulo 
251, fracción I V, de la Ley de l Seguro Social. 

\ 

I . 3 . Su apoderado l,egal, la M. E. l\ngé.li.ca Ma.riel Ma"t.inez Lópe:z en :su 
caracter de Titular dlel Ó:rgan,o de• Operación Admi niscrati.va 
De.sconcentrada E:stata.l Morelos, tiene l as facu l tades necesarias para 
suscribir el p.resente instrumento juri dico en representación de ''EL 
:INSTITUTO",. de c onformi dad con lo dispuesto en los Art i culos 268 11! de 
l a Ley d•el Seguro Social; .2 fracción IV, inciso a} y 14 4 f r acc i ón I, \'I, 
del Reglamento Interior de l I nsti t uto Mexi cano del Seguro Soci al y "<.J 
acr,edi ta su pers,onalidad con el Testimonio de la Escritur:a Públ i ca 
númer o 128,331 , de fecha 05 de Enero de 2023 , otorgada ante la fe de l 
Doctor Eduardo Ga:rc i a Vil l egas , Ti tu. l ar de 1 a Notaría Pübl i ca número 
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15, en la Ciudad de México , las cuales bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas , modificadas o limitadas en 
forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento , 
inscrito en el Registro Público de Organismos De-scentrali zados 
(REPODE) con .fecha 09 de Enero de 2023 , bajo el folio número 97-7-
09012023- 142934 , en términos de lo dispuesto por los articules 24 y 
25 de la 'Ley Federal de las Entidades Paraestatales , así coro.o 40 , 41 , 
45 y 46 de su Reglamento. 

I. 4 . Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble , con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo, es el que es objeto de 
este Contrato. 

I. 5 .. Celebra el presente Contrato Em los términos de la Ley Federal d•e 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda.ria y su Reg amen to , l a Ley 
General de Bienes Nacionales , la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo , el Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en - ateria de Recursos Mate iales y 
S,ervicios Genera l es y demás disposiciones jurídica.s apl i cables 
emitidas por las Secretari as de la Fun.ción Pública y de Hacienda y 
Crédito Público . 

I. 6. Para cubrir las er,ogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta 
con d i sponibi lidad de recursos suficientes en la partida presupuestal 
4206 1302 "Arrendamiento de Inmueblesu, tal y como se estab ece en el 
Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000011999-2023 
de f ,echa 24 de enero de 2023. ,(,AnetX.o Uno) . 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por :su H. 
Consejo Técnico con fundamento eo el art • culo 2 164 , fracción VI , d.e l.a 
Ley de l Seguro Social . 

I . 7. La Jefatura de Serv · cios Ad.min i strat • vos y el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en el Órgano de OperacL6n 
Adminis.trativa Desconcentrada Estatal Horelos, fungirán durante la 
vigen.cia del presente instrumento juridico como administrador,es del 
Contrato . 

r.8. Existe la necesidad de continuar arrendando , el ·nmueble materia del 
presente Contrato, habiendo sido considerado eo e "Programa de 
Arrendami,ento de I nmuebles para el año 20.23 ., IMSS- Arrendatario : 
Rég ' men Ordi nario", autorizado por su H. Consejo Técnico , mediante el 
Acuerdo número .ACDO.SA2.HCT.251022/31S.P . DA, d ictado en la sesión 
ordinaria de fecha 25 de octubre de 2022. 

I . 9 .. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes expedido 
por e l Servicio de Administración Tr i buta.ria , co clave I MS42 123114 5 . 

I .10. Para los fines y efectos legales de este Contrato , sefiala como 
domicilio el ubicado en Boul evard Ben· to Juare :z: Número 1 8 Col onia 
Centro , C . P. 62000, en l a Ciudad de Cuernavaca , Morelos. 

Bel1la1.v.aNI Bti~.1 t.o .JLH.91% ffo_ l: B Calo.o la Cit.nt.eo C'llm.CDll(V'.aCili 11-'A>E'!ll.lO.!S, e - p. 2t10[) 
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II .2 . 

II .3. 

II..4 .. 

II.5 . 

II. 6 .. 

I . 7. 

Es una sociedad deb • damente constituida conforme a las leyes 
mexicanas , s ,egún se acredita con el testimonio de la escritura 
pública número 19111 de fecha U de Junio del 2002 , pasada ante la fe 
del Licenciado Raúl González Velázque z , Nota r io Público númer,o uno , 
de la Octava DeJila.rcación -otar.ial del Estado de Morelos , inscrita en 
el Registro l'ó.blico de la Propiedad y el Comer cio del Estado de 
Morelos, hoy Instituto de Servicios Registral•es y Catastr ales del 
Estado de Morelos , bajo el r egistr o 103 , f oja 205 , tomo/libro 
primero , vo l um~n 8 6 , sección comercio , de fecha 05 de septiembre de 
2002 .. 

Se encuentra representada para la celebración de este cont ato por el 
C. Carlos Robles González , ,guíen a.credita su personalidad en términos 
del testimonio de la escritura póbl ·ca número 19 , 111 de fecha 14 de 
Junio de 2002 , otorgada ante la fe del Licenciado Raúl González 
Velá.zque :z: , titular de la No,tar ia Públ • ca número no , de la O eta va 
demarcación del Estado de Morelos, inscrita en el registro pdblico de 
la propiedad y el comercio bajo el registro 103 , foja 205,, tomo/libro 
primero•, volumen :86, sección comercio., de fecha. 05 de Septiembre de 
2002 y se identifica con credencial de fol'o número 
expedida a su favor p o r el Instituto Federal Electoral ; manifestando 
bajo protes ta. de decir verdad ,. que las facultades. que le fue on 
conferidas no e han sido revocadas , modificadas , ni restringidas •en 
forma alguna y que están vigentes . 

For escritura nümero 19., 169 , de f ,echa 2 1 de juni o del 2002 , pasada 
ante la fe del Licenciado Raúl González Velázquez , Notario Público 
número l de la Ciudad de Ternixco , Morelos , adquirió mediante la 
figura juridica de compraventa, ,el i nmueble ubicado identificado como 
predio urbano sin número ofícial con frent,e en la Avenida Morelos Sur 
en el barrio de Chipitlan de l a Ciudad de Cueroavaca , Morelos , con 
superficie de terreno de 6038 m' . 

El c i t ado inmueb le , cuenta con una superficie construida y r ,entable 
de 378 m2 y O cajones de estacionamiento. 

El inmueble objeto de este instrumento tiene el núme.ro de cuenta 
predial 110008002004 y agua C 052647 encontrándose a.1 corriente en el 
pa.go de los mismos . 

Cuenta co n Registro Federal de Contribuyentes nómero• CIN,o,20 •61.4JQ6 
expedido por el Se·rvicio de Administración Tributaria 

Cuenta con el documento vigente e xpedid o por el Servicio de 
.Administración Tr ibutaria , en el cua.l consta el cumplim • ento de las 
obligaciones fiscales a. su cargo en sentido positivo , con número de 
folio ••••••1 y fecha 12 de Enero de 2023 ,. (Ane1x0 Dos) así como 
e Resultado d e l a Consulta a l Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Mat,eria de Seguridad Social , c-on número de 

OOU.LOVillii['d n ::L t.o Ju,;a-ra¡¡, ~e, w C:olO'll u1 Cont ro C1J10m;ai:.'i1,e,, Nor lo.1: C . ~. ,21)1,M,t 3 
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folio de fecha 16 de En.ero de 2023 , de 
conformidad con el articulo 32 D del Código Fisc.al de la Federación , 
y del Acuerdo ACDú. SAL CT .101214 /281 . P. DIR del 10 de diciembre de 
2014 , (Anexo Tre,s) . (Sólo aplica para aquellos arrendamientos con 
montos superiores a $300 , 000 . 00 más IVA). 

I . 8. Cuenta con la Constancia de Si tuaci6:n Fi scal emitida por ,el lnsti tuto 
de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores , con número 
de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000088695/2023 ; de fecha 12 de Enero de 
20.23, (Anexo cuatro) esto , en cumplim' ento al Acuerdo por e que se 
emiten las Reglas para la obtención de -la constancia de la situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de· la Federación el 28 de junio de 
2017 . 

I I . 9. No exís te imped • me to lega 1 alguno para ar rendar el inmueb e objeto 
del presente Contrato , ni para su ocupación. 

I.10 . Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
acci onistas o apode.radas , de CUTZAM L I NMOB LIARIA, S.A. DE C.V . 
desempeBan empleo , cargo o comisión en la Administración Pública o en 
los Poderes Legislativo y Judicial Federales , ni en los organi smos a 
los que la Con:sti tución otorga autonomü,1 , ni se encuentra 
inhabilitado para el servicio público federa l como proveedor para la 
prestación del objeto del contrato, que acredita mediante escrito de 
fecha 03 de enero de 2023 

11 . 11., Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmueb es 
por l as dependencia.s y entidades de la A.dministración l?ública 
Federal, establecida por las Secretarias de l a unción Pública, y de 
Hacienda y Crédito Público,. asi. como a los Lineamientos y Poli t • cas 
que \\E'L · INSTITUTO" aplica en materia de arrendamiento inmobiliario , 
las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga; 
ht tp: / / .reposipot. • rnss. gob. mx/ a .r rendami ento,/Normati vi dad% 2 OCTAA%202 023 
/ 

II .12. Señala corno domicilio para todos los e .fectos a que haya lugar el 
ubicado en Av . Morelos Sur número 137 , Colonia Las Palmas Código 
Postal 62050 . en la Ciudad Cuernavaca , More l os. 

III . DE:CLARAN ''LAS PARTES" , POR CONDUCTO DE SUS !RE,PRESBNTANTES QUE : 

III.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres , y que para 
su cel ebración no media coacción alguna; consecuentemente , carece de 
do l o , error,. viol-encia , mala fe , lesión o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez de l 
mismo. 

Dult '"•M ÍII t:Ct .J'\Ja W!t. No. 119 Coltta.i II e t, !',o cu • fil'"Lfl L M6J:1tili: e' p. '6:0(lo 
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III . 2. C•on la celebración del presente instrumento , dan continuidad a la 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número 
S21!1OO13 , refe r ido en el Antecedente único de· este instrumento . 

III . 3. Confor-m.es con las declaraciones anteriores , se reconocen plenamente 
la personalidad y capacidad j ur idi ca. con que comparecen, por lo que 
es su voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento , 
sujeténdose a las siguientes : 

CLÁUS 'ULAS, 

PRIMERA , - O·BJE'l'O DEL, CONTRATO Y LOCAL,IZACIÓN DEL INMUEBLE: 

Con la firma de este Contrato , "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a ":EL 
INSTITUTO", el inmu,eble ubicado en A . More os Sur número 137 , Colonia Las 
Palmas , C. P. 620 50 , en la Ciudad de Cuerna vaca,. Morelos , el cual comprende 
una superficie rentable de 378 m2 y O cajones de estacionamiento , en lo 
sucesivo se identificará como "EL INMUEBLE". 

,SEGUNDA . - ACTA ADMINISTRATIVA DE E!NTRE1GA RE-C:EPCIÓN DE "EL INMOEBLE1' : 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado "EL INMUEBLE" a ''·EL :INSTITUTO·", e 
las condiciones fisicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado 
de ser ir para el uso convenido en este Contrato , las cuales se especifican 
en el acta adlninistrat • va de entrega recepción de ,iEL INMUEBLE," que se 
integra como (Anexo Cinco) de este Contrato , debidamente firmada po.r LAS 
PARTES 11 ,. o por quienes éstos designen ; acompafi.ada de lo,s planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías , ea las cuale.s s ,e observan las 
condiciones ísicas en que "EL lNS'J?I'l'UT'O" recibe \'EL INMUEBLE''. 

TERCERA. - USO DE ''E!L INMUEBLE" : 

"EL INMUEB,LE'i se destinará p.ara os 
libremente deter.mine , en la i.ntel J gencia 
T enda de T abajadores del IMSS . 

fines y usos que "EL INSTITUTO" 
de que su destino inmedia.to es para 

''EL ARRENDADOR" se obliga a no •estorbar , ni interferir de manera alguna en el 
uso de ":EL I'NMUEBLE", a no ser por causas, de reparaciones ur gentes e 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electróniCúS a ''EL INSTlTUl'O" . 

"EL ARREtm·ADOR." autoriza que ~•EL INSTITUTO" permita a terceros e uso parcial 
de "EL INMUEBLE'', a tí tul o gratuito u oneroso , sin que el p.r imero tenga 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. 

CUARTA,. CONSERVACIÓN DE "EL INMUEBLE"; 

''EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL 
.INMlJBBLE" ,en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este 
Contrato y conviene que tratándose de reparaciones urgentes e indispen.sables 
que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) dias naturales después de 

lJ,,r.,,a ov.::1rd l r¡ L t.o iJIWI rv:::. • \ t:o.1,e..fli! lll i; flt.l"O CLMH'fl V11e.n. Ho--r,elG..!li e . P. 62:0l)C) 
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recibido el av • so por escrito de ''EL INST'ITUTO", éste quedará auto.rizado pa.ra 
hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores , con 
independencia de la ap icaci6n de la pena convencional qu,e genere .. 

''Eli ARRENDADOR" se obliga a .responder de los datio.s y perjuicios que sufra "EL 
INS.T'.I'I'UTO,., por los defectos o vicios ocultos de· "EL INMUEBLE'', derivado de la 
• ,emode ac • 6n y adecuaci6n realizada por "EL ARRENDADOR" a "EL INMUEBLE". ''EL 
INST.ITUTO" se compromete a realizar as reparaciones de a quellos deterioros 
mi:n ' mos que sean causados por las personas que ocupen "EL INMUEBLEI'. 

QUINTA. - DE, LAS MEJORAS, AD.A!PTACIONES E INSTALACIONES: 

"EL ARRENDADOR'' autoriza a ''EL INSTITU'FO;, para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas , así como para que instale los equ·pos especiales en ' EL 
INMUEBLE'", reconociendo que ''EL, INS'F'ITOTO" por dichas causas no incurrirá ,en 
responsabilidad alguna por las obras que realioe, al no modificar o afectar 
la estructura original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la 
realización de cua lquieI:' otra obra., ''E:L INS'TITUTO" solíci tará. por ,eser i to 1 a 
autorización de "'EL ARRENDADOR". 

'E.L INS,TITUTO"' será propietario de las adaptaciones e instalaciones de 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos , asi 
como de los bienes muebles que introduzca ,en "·EL INMUEBLE"', y podrá 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
a.r.renda:miento 1 sin requer • r del consentimiento de ''EL ~ .ADOR"; estas 
adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de 'EL ARRENDADO!l'" , s 
llegase a un a.cuerdo con •tEL INSTI''l'UTO"; sobre el pago de su importe ; en caso 
contrario ; 'EL, INSTITUTO" podrá retirarlas o , d i.screcionalmente dejarlas, ya 
sea tota l o parcialmente a beneficio de "'EL INMUEBLE"' . 

SEXTA. - SINIESTROS: 

"EL INST'ITUTO" no será responsable de los daños y perJuicios causados al 
''INMUEBLE" por sismos , incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor ; con apoyo en lo d • spuesto por 
los a t • culos 2 4 3'6 y 24 8 3 r f acc.ión VI:, del Código Civil Federal y demás 
rela tivos y aplicables . 

Para el caso de siniestros no imputables a "'EL INSTITUTOfl, ''EL ARREND·ADORíf lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias , cuyo 
costo será deducido del importe de las rentas , siempre que a juicio de "EL 
INSTITUTO" asi convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera 
anteriores , no se pudiera seguir utilizando 'EL 
terminado anticipadamente este Co,ntrato. 

de las circunstancias 
i NMUE2,LE", se dará por 

En caso de sismos, i ncendios , inundaciones y demás eventos que se generen de 
caso fortuito o fuerza mayor , "EL ,ARRENDADOR" se obliga a •entregar a 'EL 
:INSTITUTO" , dentro de os 10 (diez) dias .. ábiles posteriores a la fecha del 
suceso , un dictamen estructur al actualizado , avalado por un Director 

S0!1il11~rd 8'1D1 t.o .JWLe•l!: Ho,_ 19 C~le,ua Cim.Ut!:11 C'IJ•l"B. VliCia IMoN11C.:J e -p . i62DOO 6 
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J E~ATORA D& SERVI CIOS .=@fmI S't'M.TIVOS 

DEPTO. DE CO~SERVACIÓN ~ SERVICIOS 
GEl'IE IW.ES 

Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, oon au.toriza,ción vigente 
por el Gabiern,o d.81 Est.ado de More los . 

SEPT'J:MA. - IMPORTE DE LA, RENTA: 

"EL INSTITUTO·" pagará. a '' EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente , 
una renta mensual por la cantidad de $30.,S20 ., 00 (Tr -inta Mil Quin.iantcs 
Veinte Pesos ,00/100 M. N. ) más IVA, a partir de1 01 dé En•e,:r:o al 31 de 
D•i •ciembre de .20•23,, tomando como refere e· a e _ monto que señala el Dictamen de 
Justipreciación. de Renta número Genérico EA- 1002854-.A y número Secuencial 
8801, de fecha 25 de Septiembre de 2020 ., emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO: 

·~'EL INSTITUTO," se obliga a efectuar el pago de la renta poc mensualidades 
vencid.as , dentro de los 20 (veinte) dlas naturales poste r iores al mes 
sigu · ente al que corresponda la renta , previa presentación de las facturas o 
CFDI ' S cor r ,e-spondient,e-s en las oficinas de ''EL I'NSTITUTO", ubicadas en 
Bou eva.rd Benito Juare :z nú.mero 18 , Colonia Centro , C.P . 62 O O O, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos , acompañados del · .resultado de la consulta al módulo de 
opinion de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, del mismo dia de la fecha en que se presente; el documento vigente 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria , en el cual conste el 
cumpl imiento de obl·gaciones fiscales en sentido positivo, así corno la 
Constan.cía de Situación Fisca emitida por el Instituto del Fondo aci ona de 
la Vivienda para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán 
del esquema electr6nico que ''EL 
"EL . - a la 

mediante transferencia electrónica ; a través 
INSTITUTOu tiene en operación , para lo cual 
cuenta número y Cuenta Clabe 
banco 1 

, a. nombre de CUTZAMIL INMOBILIARIA S . A. DE 
C .. V.; resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre , deberá 
presentar la factu ra o CF.IH antes del cierre del ejercicio presupuestal 
correspon.ct· ente , con objeto de que sea considerado para su pago,. 

'EL ARREND·ADOR'' durante el mes de diciembre de 
financiera correspondiente , la documentación 
pagos de los roes es de noviembre y die ' embre , 
estab~ecidas par a tal efecto. 

NOVENA . - PAGO DE SERVICI•OS ; 

2·0 2 3 ., gas tionará ante e 1 ár,ea 
requerida para realizar los 
observando las fechas 1 irni te 

Será por cuenta de "EL INSTI'TOTO'' el pago de los gastos originados por su 
operac1on no.rmal , a:s1 como de los serv • cios consistentes en l uz , agua y 
teléfono de "INMUEBLE". Se exceptúan aquel l os de reparac ón y mantenimientos 
preven ti vos y correctivos de 1 sis tema contra in.cendios , planta de energia C"'\ 
eléc rica , elevadores y equipo especial con ,el que cuente ''EL INHUEEILE"; asi '-Ji'-

86uleV11rd U.rli to J\l.iliE'O• t,ti;i . 1 CC.J.<t,1'1, e.n,t.-ro. CUG-t:11av 11c.n. f"Qr 1 oa C , fil', fi:;t o.oc 7 
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DEPTO . DE CO~SERVACIÓN V SE~V CIOS 
G5NEAALES 

como cualquier .reparación mayor que ést,e sufra, los cuales serán cubiertos 
por wEL ARRENDADOR", incluyendo el impuesto predi al. 

'EL :I.N.STJ:TUTO" se compromete a pagar el mantenimiento 
l os conceptos q e no se sefia an en el párrafo que 
•• n.stalación hidrosanitaria, acabados interiores , 
'luminación y consumi bles . 

de "EL INMUEBLE" sobre 
antecede, tales como 

limpieza general , 

D.É.C:IMA. - VIQE.NCIA DE,L CONTRATO: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
2023 , forzoso para \'E.L ARREND·ADOR" y voluntario para ''EL INSTITUTO". 

' .EL INSTITUTO" por causas de • nteré.s general o • nstitucional , o bien, cuando 
por causas justificadas se exti nga la. necesidad de requerir el arrendamiento 
del "INIMUEBLE", podrá sin penalización a su cargo, dar por terminado el 
presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por escri to a "EL 
ARRENDADOR" con (30) t e i nta dias natur ales de anticipación , señalando fecha 
y hora para la formalización de l a entrega de 'EL INMUEBLE", a través de Acta 
admin • strativa de entrega recepción que s ,erá suscrita por "LAS PARTES". 

DÉ:CIMA PRIMERA . - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO: 

"LAS P'ARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsist • rá 
aún en el caso de que ''EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las 
unidades administrat·vas ocupantes de "EL INMUEBLE" cambien de adscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO: 

El in-cumplimiento de cualquiera de las obligacio es a cargo de "EJ.L 
ARRENDADOR" contenidas en el prese te Contrato , podrá dar lugar a la 
resci s i ón del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", e l cual , en su caso, dictará 
el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente , 
debidamente fundado y motivado, indicando el nomibr,e de \'EL ARRENDADOR", así 
como l os da.tos inherentes a ''EL INMUEBLE" y al propio contrato. 

''EL INSTITUTO" solic • taré. un informe por escrito a 'EL ARRENDADOR!' ., señalando 
l as causas de su presunto i ncumpl imiento de las obligaciones c-ont actual es , 
derivado de reportes de usua • • os de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspecci ón , 
otorgándole para el l o un plazo de 15 (quince) dias hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por oficio .. 

Al térmi no del plazo anterior , y de habe.r rec i bido el informe por escrito de 
"EL ARRENDADOR", "EL IN.STITUTO" p r ocede.rá a valorar lo manifestado por aque l , 
asi como el contenHio de las documentales que -en su caso exhiba; proced • endo 
a dictar el acuerdo respectivo , para dar por iniciado o no el p ocedimiento 
de rescisi6n del contrato de ai:rendamiento , el cual deberá notifica.r a "EL 
ARRENDADORu. 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anter •• o ,. 
rocedencia , se de a laráñ l as causas que sustentan 

Procedi miento , e l que se desahogará conforme a l o sigu'ente : 

en 
el 

el caso 
Ini c i o 

de 
del 
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a . ''EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) dias hábiles a aqué l 
en que se acueit'de el inicio del Procedimiento de Rescisión del 
contra o , noti .ficará. éste a 'EL ARRENDADOR" ., indicándole que dispone de 
15 (quince) dia.s hábiles para hacer valer su derecho de audienc · a , 
debi endo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga , y en su caso , aportar l as pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de ''EL ARRENDADOR" sefialado 
en el presente cont ato. En todo caso , el servidor público de we:L 
INSTITUTou que real ice la notificación, en ade·lante ''EL NOTIFICACOR11 , 

deberá c ,erciorarse del domicilio de "E!L ARRBNDADOR11 y deberá entr e-ga.r 
origina l del oficio que se notifique y sefialar la fecha y hora en que 
la notificación se- efectua , recabando -el nombre y firma de la. persona 
con quien se entienda la diligencia . Si ésta se niega a firmar o a 
recibir el oficio a notificar , se hará constar en el acta de 
notificación , sin que ello afecte su validez . 

e. Las notificaciones personales se entenderán c,on el apoderado legal de 
'EL ,ARR.ENDADQ,R"; que de no encontrarlo , ".E!L N0TIFICAD0R" dejará 
c itator o con cualquier persona que se encuentre en e domicilio , para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente .. Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejar á con el vecino 
más inmediato . 

d . Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio , la notif • cación se 
entenderá c o n cualqui er per sona que se encuentre en el domicilio en que 
se realice la diligencia y , de negarse ésta a recibirla o se encontrase 
cerrado el domicil i o, la notificación se realizará por instr ctivo , el 
cual se fijará en un lugar visible de l do,micilio,. 

e. De las 
t omará 

diligencias en que conste l a notificación, , EL, NOTIFICAD0R.'' 
azón por escrito , la cual deberá contener por _o menos: 

I . El nombre de "EL ARRENDADOR" . 
II . Las d i sposiciones lega les en que se sustente. 

III El lugar , fecha , nombre y firma del apoderado legal o de quien 
atienda la diligencia. 

I V. El apere · birnien o de que en ca.so de no responder en tiempo y 
for ma , se l e tendrá por contestado e n sentido afirmativo , asi 
como por precluido su derecho para hacer lo pos ter iorment ,e . 

V. E.l nombre , cargo y firma aut6graf a del se.rvidor público que 
realiza la notificación , y 

VI. El sefialamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de "EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando 
horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que \EL ARRENDADOR" presente su escrito de :respuesta y las 
pruebas en su caso , ''EL J:NSTI'TUT0" contará con 5 (cinco) d i as, 'hábiles. a 

RQuh,-:.,,._..,¡-<S r,-. o Jiu t"d.:'! No, lB Celol"'li C11111tr--o era ·r1H1vit<r.1 NoC"Oloa C.P . 15,....,,1000 
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partir de su recepcJ.on, pa a acordar su admisión y sefialar plazo para 
su desahogo, lo cual notificará a ''EL ARRENDADOR" . 

g. Concl ida la tramitación del procedi~ · ento y antes de dictar resolución 
se pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENiD·ADOR" por el 
término de 5 (cinco) dias hábiles contados a partir del siguiente a su 
notificación, para que en su caso formule a - egatos , los que se.rán 
tomados en cuenta por ''EL INSTI''FUTO"' al dictar la resolución. 

h. Conclu • do el término que antecede , ''EL, INSTITUTO"' procederá al análisis 
de- los argumentos hechos valer po "EL ARREND•ADOR.11 , desahogando las 
pruebas admitidas y, en su caso , cons • derando los alegat os si los 
hubiere , a ,efecto de ct · ctar la resolución correspondiente dentro de los 
s ' guientes 10 (diez) dias hábiles , la cual deberá contener lo 
siguiente : 

1 .. Nombre de "EL ,ARREND.ADOR'' ., 
2 . El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en 

su caso . 
3 . La valoración de l as pruebas aportadas., 
4 . Los fundamentos y motivos que sustenten la .resolución. 
5 . La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del 

contrato. 
6. L•os términos pa a llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE" , y 

de ser procedente r la reparación de lo•s daños y perjuicios 
causados a ''EL I NSTI'TUTO'; por "EL ARRENDADOR'' .. 

7. El oomb.re, cargo y firma autógrafa. de l servidor póblico 
compete te que la emite. 

i. La, resolución será notificada a '' EL ARRENDADOR"' dentro de• lo:s 5 {cin,co) 
días hábiles siguientes a la fecha de su emisión , haciéndole saber el 
derecho que tiene para interponer e recuso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo., 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR'' quien desee dar por r ,escindido el 
presente con rato de arrendamiento , deberá a.cudir ant~ . los Tribunales 
Federales del Estado de Morelos. 

DÉCIMA TERCERA . - PENA CONVENCI•ONAL,: 

''.LAS PARTE su convienen que en caso de incurnpl imiento por parte de \EL 
ARRENDADOl'V' a lo pactado en el presente instrumento jurídico, ":E,L INS'TITl'.JT'O" 
aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839 , 
1840 , 1844 , y demás articulos que resulten apli cables, asi como sus 
co elativos del Código C' vil para el Estado de Morelos. 

'LAS P'AR'TES'1 acuerdan que de presentar se e 1 incumplimiento al supuesto 
establecido en a Clausula Cuarta d•el presente contra to, relativo a que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) dias naturales contados a partir 

:E-oi.11 "'aed. Btmito J'uill iH. Mo~ 18 Ca.ltM!'!.1a: C.l'itro CUillrifl.A.VilleD.: Ma.r.alo C. L)_ 620,00 
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de-1 día s i guiente a aquél en que se le haga del conocimiento por escrito , 
para efectuar las reparaciones mayores necesarias pa a conse var '"EL 
INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado ; asi como de 
realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables , salvo los casos en 
l os que exista justificación por s atraso., derivado de caso fortuit-o o 
fuerza mayor , o que los trabajos requi eran hora i os especi ales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan as áreas instaladas en "EL 
INMUEBLE" , previa au oriza.ción de EL, INSTITUTO", éste aplic.ará un 2 . 5% (dos 
punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual s i n incluir el IVA por 
cada. dia de a.tras-o por concepto de pena convencional , quedando autori zado "EL 
INST.I'I'UTO'' para aplicarlas y deducir su monto del impoc-te de las renta.s de 
los meses posteriores a su generación, asi como los gastos que se efectúen 
por la reparación . 

Cuando por causa del L _curoplimiento por parte de '\EL, .ARRENDADOR" se tenga que 
apl icar la pena convencional por; más de uaa ocas i ón, \EL INSTITUTO" podrá 
i niciar el procedimiento de rescisión del contrato , aplicándose lo descrito 
en la Cláusula Décima Segunda del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA . - PAGO EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICI PADA O RESCISIÓN: 

A la erminac1.on o rescisión de este Contrato , \'EL INST'ITOTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el dia en que se 
efectúe l a entrega de ~EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR¡; 

.D,ÉCIMA QºQIN1'.A, - DEVOLUCIÓN DE "EL INMUEBLE;': 

"EL INSTITU'F'O'' se obliga a devolver 'EL I NMUEBLE/' a ''EL ARRENDADOR;' con el 
deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, a l 
estado en que: se recibió , de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en 
cuent a e catálogo de fotografias ea donde se observan las condiciones 
físicas en que se encuentra e l mismo. 

La devolución d•e 'Eli INMUEBLE 1·' objeto del presente contrato la realizará ''EL 
IHS'T'ITUTO" mediante acta administrativa de entrega recepción que se f irme 
para el efecto por "LAS PARTES" , en la que conste la conformidad de '"E L 
ARRENDADOR"' . 

DÉCIMA SE.X'PA.= DISPOSICIONES LEGALES APLlC'ABLES : 

'"LAS .!?:ARTES'' convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato , se 
regirá por las dispo,siciones previst as en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabi l idad Hacendaria y su Reglamento , Ley General de Bienes Nac i ona l es 1 
Código Civil Federal , Código Ci vil para el Estado de Morelos , Código Federal 
de: Procedimientos Civiles, Código de Procedimientos Civiles para e l .Estado de 
Morelos , Ley Federal de Procedimiento Administrativo , disposiciones que a l 
efecto emita la Secretarla de la Función l?úbl i ca y demás normativa aplicable 
a. "EL INSTITUTO". 

l'40\I ~ QYn rd 1 111 to- 11,n,~ UQ , la ('.ol Oi".li Ciu•1t:rG OJ•rru.Yilica Ho~Joa c .. P ~ 001) 
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DÉCIMA s .É,PTIMA. - JORISDI.CCIÓN E INTERPRE,'I''ACIÓN : 

Para la interpretación y cumplimiento del presente 
:someten expresamente a los Tribunal,es Federal es 
:renunciando al fuero que pudiera co esponderles , 
presente o futu o . 

Contrato, ~'LAS PARTES,; se 
del Estado de Morelos, 

en razón de su domicil i o 

DÉCIMA OCTAVA. - REI:!ACIÓN DE ANEXO-$;: 

Anexo Uno . - Dictamen Previo de Disponibilidad Pr,esupuestal. 

Anexo Dos .. - Documento vigente expedido por el Servi cio de Adl'l'l.in • stración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fisc.ales en sentido 
positivo. 

Anexo Tres .- R:esultado de la Consulta al Hódul-o de Opinión de Cumplimi ent-o de 
Obligaciones Fiscales e n Materia de .Seguridad Social. ,(Este anexo en el caso 
de que el monto del co,ntrato exceda de $300,, 000. 00) 

An.exo -Cuatro. - Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

An.e:xo Cin.co . ~ Acta admi nistrat i va de recepción del inmueble ., ac,ompaBada de 
los planos arquitectónicos y catálogo de foto9rafias . 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas '\LAS PARTES,, de su 
contenido , alcance y fuerza legal , en v i rtud de que se ajusta a la expresión 
de su libre volun ad , y que no se encuentra afectado po:r dolo, error , l•esión , 
viol ,encia , mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento , o firman en 
todas sus partes , por cuadruplicado , en la Ci udad de Cuernavaca , Morelos , el 
dia 27 de Enero de dos mil veintitr,és , quedando un ejemplar en poder de "EL, 
ARRENDADOR'' y los r estantes en poder de \'EL INSTI'Wi'O,., , 

"EL, INST'I~UTO" 

M.E . . Angélica Mariel. ~inez L6pez 
.~pc,.derado Legal 

Tituia~ de1 órgano de, Operación 
Administrativa D-esQoncentr·ada Estatal 

Morel.os . 

"EL ARRENDADOR,, 

C. Carios Roble.s González 
Apodera.do Legal 

-CUTZAMIL INMOiBILIARI:A S .. A. DE 
c.v. 

ul-"•.d n ~ JaA~ t:Q . :1i C'olon.u1 Cttnt:ro C'UJ .c□ av.w.cra Honal.011, e. r N '2001> 12 
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f.· EXICO 1 ffJ 1 

e . P. Jael López del Castillo Lo.zano 
Ti tul ar d .e la Jefatura de Servicios 

Administrativos del OOAD Estatal 

,,..,,.,-

icina de Servicios 

Titular de la 

No. de 
Prov edoc 

139320 

No. 
contr&to 
S3M0024, 

IIIS,fl"ru'l'O MEXICAN:> DE:L SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE Ol'tAACIO ru»t11HSTRAT VA 

DESC CENTRADA Esr~TAL MOREI..OS 
JEFATURA DE SERV CIOS ADHit ISTRATIVOS 

DEPTO. DE CONSERVACIÓN i' SERVICIOS 
GEtlERA •S 

del Contrato"' ~ 

~ 
C. Edder Antonio Ve.lasco Fi,gueroa 

Encarga.do del Depa.rtamento d.e 
Conserv'ación. y Servicios •Generales 

del OOAD Esta tal MorelO·S. 

Rivas 

to y Comercialización . 

:ragá.n 
cios Jurídicos 

Las firmas que anteceden corresponden al Co 
proveedor 139320 , celebrado entre CUTZAMIL 
nstituto Mexicano delSeguro Social . 

número S3'.M0024 y número de 
s ., A . DE e . V. y e l 

1~ v.11rd 1 n1to &Ju.a·r ·o-. l Ciolonla te-o CU r" va. Morol C.'P"4 V<JOO l3 
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F,. i:labor ,:;Ión: 

Tota1 Comp,o tidQ !en rJe$0S): 

l:NSffl'il!JlrTQ MEXlléANO DEL Sli4ii.l1AO SOC1Al 

DIAECCtON DE. FllN_ANZI\S 
UIIIIOAO DE QPi;,1=!..ó,CIÓ FINANCIERA 

OELiEGACIÓfil - réltli:!i 
DICTAMEN D:E OISPONiBILIDAD P,RE.SlJPU ESTAl ?Ai:V O 

TIVO 
Dio1amoo de lnvel'Stón 

18 
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B pres nte documenlo <le ,e;,ciStenc do 1res,palcl0 presup1..19$1Sri0 se emito en lérmiños de IO eñalado en el nume~I 7 .5.9.4 de la Noliila 
PreS\.llllJestatia del lnslituto Me;xiCWliO Seguro Social (IMSS), y de lo ,aslableoicto en el ar!ic\JIO s •, • 44 v 1148 del Fleglamerno, lnlefior d'.61 
IMSS, 8S responsabilidad del área sOlicilante ,el destino y aplJcación de los reC\! rsos. También se 'ñfOnT1& que, este dooumento ' f'lic-amenle 
1endrá valid&z. para et ejercicio fiscal en wrso. y que, oon baSe ,en la revisión qu11 ~ erectuo e ol S istel'li'lia Rnancioro PREI-Mi1Ienium, 
en el Módulo ele control d'e Co · promisas, 8i'I la c:ombínaciO unidad de nformación y cen1ro <le costos. los montos siti'lalados q,ueda.111 
comprometidos para •dar inicio a las gesllon.es d11 sic[ón de bienes y servidos ooo base a: maroo Mrmalivo vigiente,. 
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llt,!S,TmJTO M EXIC"ANO• DEL S5GURO SOCW. 

OIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIE.AA 

DELEGACIÓN Marcio 
AN O • • OETAU.E !). LINEAS DEL DICTAMEN 

N:RO DICTA!MEN: 00000 1999-202'3 FECHA DJéiíAME.N'. 

Proyecto echacl tmporte 
uesto - inaJ 

18.5901 'A 01/02J"l'02J 35,404.00 
18S9Qt Ni'A Ollóa/2023 35-.404 .00 
185901 NIA ()11'1) . 023 3S. 04 .00 
1essc1 NIA O 1/05120'23 35,404.00 
185901 N/A 01{0&!2023 35,404.00 
18SOOI N/A 01'071'2023 35,404.00 
185001 NtA 01/08l'2023 35,404.00 
185901 NIA. 01 l0!9/202.J 35,404.00 
IB590•1 A. 0 /1otz023, 35 04.00 
165901 ~IA, O lt 1'2023 35,404.00 
185901 NIA 011 2/2023 70,700.00 
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Servicio da Administración Tributaria 

OpJn ión del oumplimien1o de· obligaciones rsca les 

olio 

CIN0206 IIJQf> 

Nombre, Denominación o Ra:z.ón social 

CUTZA.MIL INMOBILIARIAS O E CV 

Estimado contribuyente 
Re~pueS,ta de o n Ión: 

.rteneián a su CO!lSllltD :;obre e I Curnpfimien .o de Obii¡Jaciories, se le· informa lo sr9ulente: 

Clav·e de R.F. C. 

i 
1 

1 
1 

1 
1 

AINEX02 

Eri lo:s i:ontroles electrónicos inslituciona,le5 del Servicio lle Admifli51r~d&n Trimiiilr" , 5e Qb:$erv<!i que en el mmnen10 an que ·se reallui e:s1.i 
rsvisíón . .se MCL.tOí"llra al corrien10 on el cumplim en10 de· los punto$ que :s& re~·sa la optn'6f'I l!lel cump!imier1l0 de obtigaciones l1scales. contenidos 
en la Resolución Mbcel!'lnea Flsca lgeme. Por lo que se ,emi1@ esla opirilOn de1 cumplimiento de ,obfigoolÓries li:.cales, en sen!Wo POSITIIVO. Lil 
pres@nle opinión no es una consrnncla de l correclo er:itcro dei los Impuestos declarados, para lo cuaf el SAT se reserv-¡¡ EiUS fa cultaae:s de 
verificación previ:itas ,en el Código Fisc.al o~ 111 Federación. ! 

Revisión pr,:1ctic-ada el tlia 2 oe eneru de 2023, a la 11 ;39 ~or1;15 

Notas 

t 

1 
' 1 

i 
1 

.• La opinión del cumplimiertto, se 9~11 ra aiendieooo" la siw8ción fis:i;;al ti.al conl 'l)uyerite e,, los sEijtjlitmes sc11Udos: POSITIVA. - Cuand:o el 
con lríbuye.l'lte . té irt.o;¡;rito y til cosrien1e ari el c;1.Jmplimiento de tas oblilfillcioncs que :s con:sid ra,n en los numeraleiil 1 a ·12 de la egla 2. . 37. de 
la Re:,nll JC:IOn Misi;elá e,,e F ~ I pa ra 2023: NEGATIVA. - C,uaillClo el ooolrlbuyenle eslé l11sCl1lo y no se eijooenlre al cor ·nte en 1 cumpl , 10 
,efe lcl!> obligacio es que se consid@rarHin los m.1mern1H 1 a 12 de la regla 2·. 1,37. Q'e, la Re$olueión ni:s(:8lá1n.ea Fiscal para .2-023; INSCRITO SIN 
OBL IGACIONES.- Cua o I cont ooyente ei:lá lnsorlto 1::n el RFC pero llQ 11.ene oblig.iciones íiscaies_ 1 

- 1 
1 
1 

2.• Para ~slimulos o subsídlos, la opinión que se genere indicanoo que A,S lnij¡;;rilo SIN 013LIGACIONES llsca c,s. se tornará wmg Po~mv111 
cuando, el mo.nto del sub "dio no rebHe de, 40 U 1AS elev.¡¡do .ill año, en caso conlmnio se considar oorno result¡irlo Neg.a ivo. 

3.· El pmooo mlcnlo pa n oblen-er la opir1ión se rea.liza conforme .i lo previsto e-n la regla 2-1.37_ de la Resalucfón Mls.celáriea Fi:;,cal para 202:J y 
cla i!Cuercto a lo o.stabl(I-Cido en el artfcu o 32·0 • 1 Codrs¡o Fiscal d'e la Federac::ión. 

Cadena Oríg in al 

1 ICI. o.20614JCl6[23 A 1623685112-01-20231 Pjl000010888-88800000031 II 

Sello ,Digita,I 

1 

-----------------------·---.--,.,¡ -·-~-·-·--
C.onttcto: 

oo _nmNo rm , HACIENDA 
MÉXICO SAT 

Av. i'licla go 77, col. Gt.10Jr-e rQ,, c.p. 06300. 
Ci11m1!1 de México. Atención teleíónicai O 1 55 
1627 22 728, desde ' SU!OQS Uniaoia y 
Canad~ 01 871 44 8$ 728. 

Pa,gine 1 de 2 

Sil' temin d>aitos r~erentes a Fol io, Sel lo Oig.ii:al y Código Q.R potcon~id'erarse infotmatilln confidencial el!! una petsona l'l'IOtal 
"dootlfic d.i o icfentifieabre y cuya difusión puede arectar ,~ ,cs.fera jurídica d.c· 1 mism , de conformidad con ~ artkulo~ tU, 
íracdón 11 1 y US de la Ley Fei:leral de Tr.insparencl.a,·y Al;ce,.s1;1.a la lnformacl:ón Püblil;a 



Servfcio de Adminisllf"aoión T11ibutaria 

Notas . 

4.-Trat:ándose de e,stimulos o 5u!;J::;iclios. lleoo una vif¡enc:ía e 3, mesas contaida :;i pattir col dla en QLl1! se emite ~gtrn r.o s1;il:!-1eci o en l!t regl:;i 
2.1.28. y 30 días 11:alurale,s a pa ·r de su emlsión ¡;>.ara trá tes dif'ererrtes al señala<io, de acusroo a !'il regla 2.1,37. de la Resolución Mlsce<lane.i 

Fiscal para 2023. 
5.- lai opinión q e se geriere indlcandD que es lr>lSCRITO SIN OBLIGACION S fl~ales, se conslder.i Opinión eg:¡¡tiv.a, para cfec10s de 
contrat.a,ción de dguisi~ionr:rs. !trref\dDrnienlos, servloios u obra p1'.lb!"c:;i 

6.~ El prooedimienlo para obtener la ,opinión se realiz.a oonforme a lo pre-vislo e la regl:;i 2.1.37. de la Resolución isoeltinea lscal p:;irci 2023 'i 
de acuerdo a lo ecslal>lecido eri el artículo 32-0 del C6dlgo 'Fiscal de , Fe<J@racloo y no col\Slltuyo res.puesta favorable re:s,pecio a contribuyentes 
que se 1,1bican ,en, los supuer.t0$ del a.ttlculo 59 élel C6dlgo iscal de ta ed ración . 

E~to scrvfeiG es gratuito, on SA T -uestm mistón es servirte. 

Sus dEl/tOS personales 5011 i,iccrporados y prglegid'os en los si:;:lemes dol SAT, de CQnlorn11dad con los li 11eamienlos <fe pro1.occi611 e Dalos 
Personales 'I con las diversas dls,pG-sicioné$ foscales y legales sobre ,co11lidenci.a!idad y p.ro1eccióJ1 (le dalos, 11 1111 de lercer las facul.ades 
confcrtda~ ~ la autor:dad fls.c.il. 

Si de-sea modiliear o corregir sus datos persona es, pue<I& aoudir a la Administrad6n IDBsconcenlratla de ServIcIos al Collt ríbuyeme de su 
pro ere c:ia yfo a 1rawis del Portrrl del SAT. 

Cadena ,Original 

ICI N1'.12061 4JQ-6 23NA 1523685112·01-20231P11000010668868000000'311 I 

,_, ................. .............. 

e; ~lEIN'O DE 

lViÉX HA NDA SAT 

Contacto,:· 
Av. Hidalg111 7 7, eol. GuQ rroro; e: .¡;,. 08SOO, 
Cl1.1di;MI ele Méxfoo. Alenclón telefónica 01 55 
827 22 728, desde Es1.iao1 U11i,c;1os y 
canaa~ 01 a1 4~ aa 728. 

S~ te~ta n d~tM t, ferent~$ ~ setlo Digit;111 y •Códig,o QR p()t C1'.lnsiderar .e i1"1fo1maci6n co,nfidencial de una pe, e>na mora I identific-ada 
o 1d'cntiflc-a ble Y euva d1fu~16n pu_cdc afectar , e1tcra Jurídíro do I l'l'lisma, de conf•orm id',;i¡d eon li» rlíc.ulos 113 fr ociótl 111 y ns 
de la Le~ Federal d,e Tran~parenc1a y AC4;e'$() a la, rnformación Pública • 



G BIERNO DF. ... 
MEXICO tID 

1 

F CHA: 1 e de enero de 2023 

Opinión del Cumplmlenlo de Obtig,aciones Fisc.ales en matería de Seguridad Social 

Follo: 

Clave de R,F.C,; CIN020614JQ6 

Nombre, Dernominaciól'l o Aazó Social: CUTZAMIL INMOBILIARIA 

Estiimado Patrón: 

es.puesta e o ·nión: 

En atención a su C()nsu11a sobre e Gum¡pl imf.anto de Obligaciories, se h1 inlorma lo sig iente: 

En los conlroles electrót1icos cf81 lnstill.110 Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momenlo en que se r~ariza esta revisió , se encuentra al 
corrié!ite con las obligaciones de pago de apo taciones Seguridad Social, loda vez ue rio se registran créditos fiscales hrmes a su cargo, por lo anteñor 
se emite opinocm Positiva. 

La pr,esente opinión se realiza únicamente ve-rificando que llo exislan crédilos se-a.les hrmes a su cargo, sil'l que s0a una constarrcia del correcto entero de 
las apoirta:ciones de ~uridad Social, para lo cual el IMSS se reserva S\JS facultades de veríficacióri previstas en la Ley del S1:1guro Socla1 y el Código 
Fiscal d'e la Federación. 

Revisión praclicada eJ dia 16 de enero de 2023, a ,s 17,09 horas. 

1Esta, carta opinión del ,CtJ primienlo de •obligaclo11es iscal~.s lie e una vigeoc¡a hasta ,el 6 de enero de 2Q,23 23 ;59 ;59. 

Usted tiene regls:lrado(s)ltrabajador(es) activo(s) ante ell IMSS. 

NO AS: 

1 1'1'<no,,,. _ _,.,.r_ olpa1,_ n,.inlmlDIIIM<lll,<S$Q- , n-i.o pe,,;,...,,..,._.__,__"'~-~ol 0)0,l<Mo,;1 -~......, .... -..,,...,.,. 
~~~_,.. ..... 11r-. 

2 1 ~,.-ainsi::llf.anll:>lo1- IC,I llTOI #-dil-27do-do20D-l'Oftlll-i ~T~odfl IAo,G110oM$t;¡uio~ 

~- T.,.,...,..+.¡¡t,,dadol,,_.,""11_ !u.-~ dt-lridlldo:lfltl-d!I lo!:N27,,,......,dam2tffi._,.Pl'fllLCoM<¡aT«<KOcllf lnlMlll> ,._.Clr"Qdtl~ Sloc,: l 
~dl!cu,..,,.._ .. ~ ·~•lo -liK.lllM~ooiln-~ PQISIIIVA.•~<ijlllkUlar ___ II\ISSy -· ol 'álllll~q;>t~CC•!ldtt .... '°" 

; &ir di • -dt--<Ud<onol... iloda 27ót ·--~-IXII-H. C<!-Tomilo<flo .,_ -o.l~Hk••>ll; t.EllATIV"-•CUialmd~·n)·il ó!Có< 

~"" do""IJ"'áaó - .. -~ .. ~ :,, yb,Jdl "'ll'"QION "311'do-• 0P l!O>I-C--"""°-"" O>nl!olH~•Oflll.lSSlo-
~<il ~••-•• i.- . ~-dlllbsl)ll'klllllH 
S.~---.enwc,m' • _¡, .. ~--~-11<1-ti'P,:IWSOQ ___ do... -,las O>!'''■ ""Klo-• , ... o ...,.__Plll "5So.,cwnla 

6 -~.:::-•~=..,,,-:~ol:!t <b ~ -Ddt!~~ótllF..,..._,,f "'1»nitl11CDO.S,,2~ 270<ll1Q1JP,Dlfldll-27"'1-dil""22...,_po,ofl< C<in .. T~dol-~ 
f,J, ....... ,,.,~~ 

... _,,_,_.., -... ~, .... 
dtl -~ ~~oonmlln<iorrlmlaS<io P,_,dtD JOI Pot10N!H "'1fllu<iwrsu"'1-

. rranw,:O,,co<lo No - M Urll(Foefla•1iót - ~112li. 1 119;JS, '. U'3910Sc7~•81~ f;ll,Kl20614.10Ef- a Aa,.,, 
lill,\ CURP':jOp,nlon POSITlV...,--~:16 do"""" 20Zl ,; 09 ~.,,,_. 6 do-~ dio .11](Z-J. 23-

se testan datos refer ntes a Fo1io. Num!!ro de Tr.i b jadoJ s Sello Digital, iimero cte s M y Código QR por eoosidetarse 
inform cióí'I c-ontid ne· 1 de un pers.ona mornl idenl'ifíc da o i enttfi~ b y cuya difusión puc-de íectar la s.fera jurídica d 1 
misma, d'e c011fo1miclad (On los artículos 113, fracción 111 y 118 de la Ley· Federal de Tra nspareru;l.a y Ac,-eso a ra l11íorma<:ión 
Pública 

t 1 di 1 
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.ANEX04 

Coo:tdinación Gene·ra.l de Aecaudació n Fiscal 
Uore1ncia1 Senior de R(l'ea:1,.1tfació.n y Cobranza !Fiscal 

Gerencia de Cobr•o Per�1.tasi110, Coactivo y Ga,rantias 

1 
01icio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/000008869512023 

1 

l 
l 

Ciudád de Mi!ixico, a 12 de E:riero de 2023. 
i 

AA;z;ON SOCIAL: CUTZAMIL mMOBILIAA.IA SA DE GV 
INRP: 
Presente. 

El lnstilula del om1o r-.Jacional de la Vivial'lcla p:ara los. Traba'ado es en su carácler de org_lnismo lis.ca autónomo, de 
acuerdo a lo dispuas o en el atl1ículo 30, segundo :párrafo, de· la l•€lY del lnstilulo del Fondo �aoional de le Vivienda para 
los. Trabajadora::., a través ele la Gerencia da Cobro Persuasivo, Goactwo y Gara111tias f'.ierleneclente a la Gmencia 
Seni□r de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conrormidad con lo eslabl@cido en los artfcu!os 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Regliamento Interior d@I lnstitulo del fon.do Nacional de la VMenda para los Trabajadore� en Ma�eria d© Facultades 
como Orga11isl'í10 Fiscal Autónomo, pub i�a.dQ e11 ·el Diar1o Oíicial de la F,ederación el 20 d� junio de 2006, modificado 
medianle Decreto por el q,, se r@fonmm y adicionan diversas disposiciolies die cfdl10 Ordenamiento, publicado mi el 
Diario Oficial de la ederación Gl día 31 de julio de 2017, emi!e la pres.ente conslancia do shuación fiscal en maloria de 
aportaciones y an Mizaciones patronales lrente al lnlonavlt, de conf.om1[da.d con lo estipul�do en el arliculo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivfenda para los ITrabaj,adores en Materia de 
Facultades como Organismo F1sc-al Autónomo, co-nforme a lo siguiente: J ' 
IJel a, álisi,s praclicado en ros sistemas de este lnslilu rto se adviene que CUTZAMIL INMbBILIARIA SA DE CV, co-n 
Nl'.1mero de Registro Patronal ■■■■■, NO se ident:ifiea:ro.n adeudos ante el lnfo,na,;,1t, mismo que se encuentra, 
al corriente en sus obligaciones que seriala el articulo 29 de la ley del lnslilulo del Fondo Na.cion:a.l de la Vivienda para 
los Trabajadores, de apon�r el cinco po:r cfenlo de los salarios cubienos a svs trabajado és y de retener y eriterar los 
des.cuencos para amortizaciori.es efe crédito, hasta el 05 bi1 es1re 2022. 1 

Lo ar11erior, sin perjuicio ele que esto lnsUtuto como Organis1110 Fiscal Aurtónamo, se re-serva el ejerc-1cio de sus 
racuitades en su caniictE!, de Auto(tdad Fiscal, previslas en el Códig.o isca.l e la Federación y la Ley del lnst11uto del 
1For1 o Nc1cio1 al de I Vivi nda para lo,s Trabajadores en �$0 d!Q que surgiera información!complemeñl:aria y/o ajusle,s 
q, e mocJ.rlcaran la cuMla de los eriocfos revisados, al emilir la pres�nte 0011t.tancia. l 

Cabe mencionar, que el presente document•O es de caracte·r meramente Informativo, pe1r )o que no constituye acto o 
reso·lución de carácter liscal, no delermina canr ad alguna. a pagar, ni genera derechos. 

S te�tan d'llltos efcrente1s a Número de 
Resiftro f>mrom111, Códig:o ele Barirn� v Código 
O,ll por oonslder¡¡rse· lníorm3olón confld ncl.i 1 
de una pérsona moral identificada o 
identilkable y •ruva difusión puede al'ectar la 
es.i ra Jurld•C'<! de I ml.s.ma, de conformf.di!d 
(;-Qn lo-$ �rti,ulos U3, rr.ieclón 111 y US de lil 
l.éy Federal de T1r.1nsparencia y Ac;ré:!io a la 
lnform.iti6n P,ublita 

Alentam@nte 

lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Pérsuas.ivo Coactivo y Gara rilias 

01 0230000088695 
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IINSTliTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
órg1a,no de Operación Adm in istrativa 

De-scon centrad Estatal M,orelo~ 
.:lcfatu ra de servicios Adminic-tra ivos 

Dep(o. de conservación Y servicios Generales 

ACTA A.DMIIN'ISTRATIVA. DE RliCEPC1liÓ,N IDE INMU'EBLE 

ºAc.ta d rc:unstancilada de recepc'i6n dell inmueble ubicado en Av. Morelos Sur No. 137t 
Local 6, Col. La:s Palmas1 Cuernavaca, Morelos,. C.P .. 62:01501, a1I amp,aro del c,ontrato No. -
S3MQ,024, con vigencia dell 01 de eniero del 2023 .ali 31 de Diciembre dell 2-023, para e l 
destino de fa TIENDA de trabajadores del l1nstituto Mexican,o del Seguro Sodain. 

En la ci udad de Cuernavaca. Morelos. a llos 27 de Enero del 2023, siendo las diez horas, 
derivado de la formalización del contrato de arrendam iento No. S3M010.24, que amp ra la 
ocupación, del inmueble ubicaido en Av. Morelos Sur INo. 137, local 6, Col. Las Palm S; 

Cuernavaca, Morelos C.P. 62050, represen tado por el Sr. Carlos Robles González; 
apoderado Ilegal de lla moral Cutzamil lnmobmaria S.A de C.V., quien adquirió por 
comprn a  y , med ian e Escritura 
Pú b lica Número 19,169 Libro 503 de fecha 27 de junio de 2002, pasada ante la fe del nota río 
número 01 de la Octava Dem arcación del Estado de Morelos, Lic. Raúl Gonzállez 
Velazquez: destinado para, alojar la t ienda de trabajadores del Insti t uto Mexicano del 
Seg u ro Socia l. 

Se reúnen por p rte del Instituto Mexicano del Seguro Social el lng. Miguel Mier Sánchez, 
Tit u lar de la Jefatura de Servicios Administ ativos, e l Lic. Julio César lores Soto, J1efe del 
Departamento de Conservación y Serv icios Gene al,es adscritos a la Delegación Morelos y 
por par e del "Arrendador" el C. Sr. Carlos Robles González. 

Objeto: Hacer cons ar las condicilones físicas y el estado en q ue se encuen ra e l inmueble 
antes descri o para su inmediata ocupación y destino exclusivo de: T EN DA de los 
trabajadores del Instituto Mexkano del Segu ro Social, de conformidad con la cláusu la 
segunda del contrato S3M0024 q ue a la letra dice: 

SECiUND1A.- ACTA .ADMINIISTRATIIVA DE ENTREGA REC:EPCIÓN' DE "El INMUEBLE": 

ueL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a HEL INSTITUTO" 1~EL INMUElliU .. E", en las 
cond iciones físicas adecuadas para su inmediata util ización y en estado, de servir p.: ra el 
uso convenido en este Cont rato, las cua,iles se especifica n en ,el aic ta d mi nist rativa de 
entrega ecepción de 4iEL IINMUEBLEt' que se integra como Anexo Cinco de este 
Con ato, debidam ente firm ada por HLAS 1P.ARTES", o por quienes éstos desig nen; 
acompaña.da de los planos arquitectónicos y ell catálogo de fotografías, en las cuales se 
observan las cond iciones físicas en que uEL INSTITlJTOf' recibe uEL iNMU:EBLE11• 

Acto segui1do los • ep esentantes de ambas partes real1izan recorrido al inm ueble, 
tomando fotografías de cada uno de los espacios con los que cuen a este, cuyas 
impresiones conform an e l 1(Anexo Cinco). 

Página 1 d~ 2 

20:...'.:.. . . -
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,,¡ l !f. 

Se testan datos referentes a nombres, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.



INSTITUTO Mi5XICANO DE SEGURO SOCIAL 
ó,rga no de Operación Administrativa 

Desconcentrada Bl.at I Morelos 
:Jefatura clti r\ilicio$ Adrninlstr tivo.s 

Oepto. de conservación Y Servidos Gonorale~ 

Concluyendo q ue las condiciones y ell estado que guarda e l inmueble, son satisfactorias 
parn su ocupación inmediata .. 

Estableciendo que al no existir otras c i rcu nsta ncias que hacer constar o hechos qu 
asen ar, se da por concluida la instrumentación de la presente Acta Circunstanciada y 
una vez debidamente enteradas la partes de su contenido, corr iendo agregada al 
contrato No. S3M0024, se procede a firmarla por triplicado de conformidad al calce en 
esta página y a rubricarlla en todas y cada una de sus demás fojas, los 27 de En ro del 
2023. 

C.P. Ja1el López del Ca-lilll lozano 
Tirtular de lla, Jefatura de · ervicios 

Administrativos 

--

c. Edder Antonio Ve!lasco Figueroa 
Encargado de:I Depairtamento de 

Conservación y Servicios General-es 

TESTICiOS 

"El Anendaidor"· 

C. Ca1rlos Robles González 
.Apoderado Legall de CUTZAMIL 

INMOBILIARIA S.A. DE C.V.. 

/ 

L1 1shell Toledo, Va He 
l -l-1 • ina de Servidos 

/ menta ríos 

Es a hoja1 de firmas es parte in egral del Acta Circunstancíada de recepción del inmueble, 
correspondiente a. contrato S3M0024 
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Se testa rostro en fotografía, por cons.iderarse información ,co,nfidlencia l de una persona ffs.ica identifü::aida o 
identificable y cuya difusión puede afecta1r la ,esfera privada de la misma, de conformidad con los artícullos 
113, fraccfon I y 118 de la Ley Fedetall de Transparencia y Acceso a la Información, Pública. 



Se testan rostros en fotografías, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas 
ú identificables y cuya difusión puede af.ectar la esfera privada de las mi1smas, de conformidad con los 
artículos. U3, fracdón I y 118 de la Ley Federal de Transparencía1 y Acceso a la lnfonnaci,ón Públ ica. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Ciudad de México, 13de noviembre de 2023

Este Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedim iento de acceso a la información, de co nformidad con los
artícu los 6° y 8° de la Constit ución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64,
6S fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 13Spárrafo seg undo, 141y 143 de la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la
Infor m ación Pública (LFTAIP); así como del p rocedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Suj et os Obl igados (LGPD PPSO).

Por acue rdos adopta dos, en términos de la Cuarta y Qu inta Sesión Ordina ria del Pleno, del entonces
Comité de In form aci ón, ahora Comité de Transparencia del Instituto Me xicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información,
so lici tudes para el ejercicio de los derec hos ARCO, rec ursos de revisión y cump limientos a las
resoluciones emitidas por el Inst it ut o Nacional de Transparencia, Acc eso a la Info rm ación y Protección
de Datos Personales; los días nueve y diez de noviembre de dos mil veintitrés, se envió a los
miembros del Comité de Transparencia la re lación de solicitudes de acceso a la información y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas para la clasificación que a continuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFO RMA CiÓ N PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos d e las unidades administrativas, a
las so licit udes de in for m ación pública co n núm eros de fo lio:

~ 330018023033732
~ 330018023029968

~ 330018023029984
, 33008023033129

, 330018023031678

Declarat o ria de inexistencia en los arch ivos de las unidades admin istrativas, a la solici tud de
información públ ica con número de fo lio:

~ 330018023029767 ~

Declarat o ria de inexistencia parcial en los arc h ivos de las unidades admin ist rat ivas, a las so lic it udes de
info rm aci ón públ ica co n números de folio :

~ 330018023032807 , 330018023033186 ~ 330018023033718
;. 330018023031307

Durango 323. 3er. plsc, Col. Roma Norte Alcaldía Cu;¡uhtemoc, C.P. 06700 COMX
'ret. SS 57261700. En. 14900 www.lm5s.qob.mlt
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PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Pet iciones de ampliación del p la zo de respuesta de las so licitudes de in fo rmación públ ica, q ue a
co nt inu ación se en list an:

}o- 330018023031749 ¡.. 330018023031675 ¡.. 330 018023031899
¡.. 330018023031897 ¡.. 330018023031919 >- 330018023032191
¡.. 330018023031965 ¡.. 330018023033913 ¡.. 330018023031954
¡.. 330 018023031711 ¡.. 330018 02331877 ¡.. 330018023031985
¡.. 330018023031595 ¡.. 330 018023031710 ¡.. 330018023031880

Dispon ib il idad de la info rm ación conten ida en las versiones públicas presentadas, om it iéndose datos
por tratarse de in form aci ón confid encia l y/o reservada:

¡.. 33001802303 2705
¡.. 330018023033659

¡.. 330018023027198
¡.. 33001802303 2027

¡.. 330 0180230 27390

ACUERDO CTSP-1l22/11/2023.- 5e aprueba en lo g enera l, la d ecl aratoria de confidencialidad de la
inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a in formación púb lica p rese nt ad as en est a sesión d e
Com ité, de confo rm id ad co n los art icu los 113 y 117 d e la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la
Información Pú bl ica .

ACUERDO CTSP-1l23/11/2023.- 5e aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia de la
infor m aci ón, materia de las soli citudes d e acceso a inform ación pública presentadas en esta sesión de
Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e Transparenci a y
Acceso a la Info rmación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l24/11/2023.- Se aprueba la fundam entaci ón y mot ivación d e la inexistencia parcial
de la información, m ater ia d e la solicitud d e acceso a infor m ación p ú blica pr esent ad a en esta sesión d e
Com ité, co n base en lo di sp uest o po r los art icu los 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e Transparenci a y
Acceso a la Info rm ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l25/11/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo d e respuesta para las so licitudes de
acceso a info rm ac ión p ú blica sometid as en la pr esente sesió n, co n fundamento en lo disp uesto por los
artícu los 6S, fracción 11 y 135 d e la Ley Fed eral de Transparencia y Ac ceso a la Información Pú blica. ~

ACUERDO CTSP-1l26/11/2023.- Se aprueba en lo g enera l, las versiones públicas d e la info rm ación
respecto d e las solicitudes pr esentad as en est a sesió n de Comité, d e confo rm id ad co n los ar tícul os 108,
110,113, 117 Y 118 de la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública. J
AC UERDO CTSP-1l27/11/2023.- De confo rmid ad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111 , III YL
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formaci ón Pública; 64, 65 fra cci ón 11,108 Y 109 de

Ou'.ngo 323. 3er, etse, Col. Ro m . NMt. A',,'di. Cu.uh'.~. C.P. 06700 CO..x zozr
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la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In for m ación Públi ca; numerales Sexag ésim o seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Linea mientos g enera les en m ater ia de cl asificación y desclasifi cación de la
in formación, así como para la elaboración d e versiones públicas ya efecto de cumplir con la ca rga de la
info rmación de las ob ligaciones de t rans pa re ncia q ue im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se
aprueban las ve rsiones públicas de 30 inst rumentos cont ractuales, denominados: 019N14623-001-CM1.
019N24123-001. 040T01023-012, 040T01023-019, 040T01023-028, 040T01023-029, 040T01023-038,
040T01023-047, 040T01023-049, 040T01023-065. 040T01023-066, 040TOlO23-069. 040T01023-070,
040T01023-077. 040T01023-081, 040T01023-082. 040T01023-087. 040T01023-092, 040T01023-094,
040T01023-100. 040T01023-104. 040T01023-105, 040T01023-107, 040T01023-112. 040T01023-118,
040T01023-121. 040T01023-122. 040T01023-126. 040T01023-131 Y 040T01023-133, fo rm aliza dos y
rem it idos por la Dirección de Admin ist ración m ediante el of ici o 095384611CFB/Ol0378.

En d ichos documentos se eliminan datos co nsistentes en; RFC, cargo, nombre de terceros, domici lio ,
cel ul ar, correo elect ró n ico, capita l socia l; por ser información cons iderad a como co nfidencial, en
t érmin o de lo est ab leci do en las fra cci ones I y 111 del art ícu lo 113 d e la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Info rmación Púb lica .

En este sent ido, la Norm ativa deberá elabora r las ve rsiones púb licas de los documentos que darán
cum p limiento a las obl ig aci ones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que ser án eliminados los da t os co nfi denciales, de ig ual m anera deberán ve rificar que t odos los
docum entos que fo rmen part e de la info rm ación q ue se carga en el SIPOT cue nte co n las
ca racterísticas de d at os ab iertos.

ACUERDO CT5P-1128/11/2023.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley Gene ral de Tra nsparenci a y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 65 fr acción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la Inform ación Pública; num erales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os gener ales en materia de clasificación y desclasifi caci ón de la
inform aci ón, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carga de la
información de las obligaciones de tra ns parencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las ve rsio nes públicas de 35 instru m entos co nt ractuales, denominad os: 040TOlO23-203,
040T01023-223, 040T01023-243, 040T01023-246, 040TOlO23-249, 040T01023-615. 040T01023-651,
040T01023-673. 040T01023-693. 040T01023-695. 040T01023-696, 040T01023-698, 040T01023·699,
040T01023-711. 040T01023-712, 040T01023-713, 040T01023-719. 040T01023-722. 040T01023-724.
040T01023-728, 040T01023-736, 040T01023-737, 040T01023-738, 040T01023-741. 040T01023-744, \
040T01023-748. 040T01023-762, 040T01023-763, 040T01023-767, 988T0l123-0027. 988T0l123-0028,
988T01123-0048. 988T0l123-0055, 988T0823-0106, 988T0823-100. fo rma lizados y rem it idos por la
Dirección de Ad min ist ración m ed iante el oficio 095384611CFB/010379.

En d ichos docum entos se eli minan datos consistentes en: RFC, cargo, nombre de terceros, firma.
cel ul ar, CURP, registro p atronal. número de cédula profesiona l, correo elect rón ico; por ser información

Durango 323. 3er. piso, Col. Ao~ Norte Alc~ld¡,1 CUiluht~moc,C.P . 06700 CO,.O:
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considerada com o co nfidencia l, en té rmino de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la
Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de confo rm idad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l manera deberán verificar que todos los
documentos q ue formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente co n las
ca racterísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-1129/ll/2023.- De conform idad co n lo esta bl eci do en los artículos 106 fr acción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Infor m aci ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos generales en materia de clasificación y desclasifi cación de la
información, así como para la elaboración de ve rsio nes pú blicas y a efecto de cum pl ir con la carga de la
información de las oblig aciones de transp aren cia que im pone el artículo 70, fracción IX, se aprueban
las versiones públicas de tres pli egos de comisión del mes de septiembre de 2023, correspondientes a
servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, remit idos por la
Dirección d e Admin ist ración a t ravés del arc h ivo denominado DIR SEPTIEMBRE 2023.pdf.

En d ichos document os se el im ina: RFC, lugar de expedic ión, no. de serie del CSD, código posta l, sello
d igital del CFOI, sello digita l del SAT y de persona física, código QR, cadena or igina l del complemento
de certificación digital del SAT, no. ce rt ific ad o, no. de ser ie del certificado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, certificado, número de cu enta de pago, número del certificado d igital, sello d igital, no. de cta.
pago, número de serie del CSO del SAT, no. de certificado, ser ie del ce rti ficado del em isor, lu g ar de
emisión, lu gar de cert if icaci ón, domicil io, localid ad , te léfono, número de serie del certi fic ado
contribuyente, correo elect rónico, sello d igita l del emisor, ú ltimos cu atro dígitos de la tarjeta de créd ito;
por ser infor mación considerada como confidencia l, en término de lo esta blecido en la fra cciones I y 111
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública .

En este sentid o, la Normativa deber á elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl iga ciones de transpa rencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eli m inados los datos co nfidenciales, de igual manera deberán ve rificar que t odos los
documentos q ue formen parte de la inform ació n que se carg a en el SIPOT cue nte co n las
ca racteríst icas de datos abiertos.

AC UERDO CTSP-1130/ll/2023.-0 e conformidad con lo esta b lecido en los artículos 106 fra cción 11 1, III
112 de la Ley General de Tran sp aren cia y Acceso a la In form ación Pública ; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lineamientos generales en materia de cl asif icación y desclasifi cación de la
informaci ón, así como para la elabo ración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir con la carga de la
informaci ón de las obligaciones de tra nsp arencia que im pone el art ículo 70, fracción IX, se aprueban
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las versiones púb licas de once pliegos de comisión del mes de septiembre de 2023, cor respond ientes
a servidores públ icos de la Secretaria General dellMSS, rem itidos por la Di rección de Ad m in ist raci ón a
través del arc h ivo den omin ado S.G. SEPTIEMBRE 2023.pdf.

En di chos documentos se elimin a: RFe , lugar de exped ici ón, no. de serie del e s o , cód igo posta l, sello
d igital del Cf-D l, sello d ig ita l del SAT y de persona física, código QR, cadena origina l del com p lem ent o
de cert ifi cación digita l del SAT, no. certific ado, no. d e serie del ce rt ifi cado SAT, no. de vi ajero frecuente,
nom bre, certificado, número de cuenta de pag o, núm ero del ce rt if icado d igital, sello digital, no. de cta.
pago, número de ser ie del eso del SAT, no. de cert ificado, serie del ce rt if icado del emisor, lug ar de
emisión, lugar de certif icaci ón, dom ici lio, local id ad, teléfono, número de serie del ce rt if icado
contribuyente, correo elect ró ni co , sello d ig ita l del em isor, úl t imos cuat ro d íg it os de la ta rj eta de créd it o;
por ser infor m ación considerada como confid encial , en térmi no de lo estab lecido en la fra cciones I y 11 1
del artículo 113 de la Ley Federal de Transp arenci a y Acces o a la Información Pública.

En este sentido, la Norm ativa debe rá elaborar las versiones públicas de los doc umentos que d arán
cum p lim ient o a las ob ligaci ones de transparen cia de confor m id ad con los for mat os pr esentados, en las
que se rán e lim inados los datos co nfidencia les, de ig ual m an era deberán ve rif icar que todos los
documentos q ue fo rm en parte de la inform ación que se carga en el SIPOT cue nte co n las
caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1131/l1/2023.-De conformida d con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 Y 112
de la Ley General de Tran sp arencia y Ac ceso a la In form ación Pú b lica; 64, 6S fra cción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos g enerales en m ateria de clasifi cación y descl asificaci ón de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cum plir co n la carg a de la
informaci ón de las ob ligaciones d e tra nsparencia que im pone el artícu lo 70, fra cci ón IX, se aprueban
las versiones públicas d e cuatro p lieg os de co misión del m es de agosto de 2023, co rrespondient es a
servid ores púb licos de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, rem it idos por la
Direcci ón de Administ ración a través del arc h ivo den om inado OIR AGOSTO 2023.pd f.

En d ichos docu m entos se elimina : No. de serie del e s o, digita l del e FDl, sello d igi ta l del SAT y de
persona física, có d igo QR, caden a or ig inal del com plemento de ce rti ficación d ig ita l d el SAT, no.
ce rt if icado, seri e del ce rt ificado del emiso r; por ser informaci ón consi derada co m o confidencial , en \
t ér m in o de lo esta b leci do en la fracciones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm ación Pú blica.

En este sentido, la Norm at iva deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documentos que dará
cu m p limiento a las obl igaci ones de transparencia de confo rmida d con los formatos p resentados, en la
que serán elim inad os los da t os confidenci ales, de igual manera deberán ve rificar q ue t odos los
documentos que formen parte de la informació n q ue se ca rg a en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas de d at os abie rt os.

Durang6 323. Je.t. p iso, Col. Roma None Alc<lldia c vaunternec. C.P. 06'100 COMX
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ACUERDO CTSP-1132/l1/2023.-De co nfor m idad con lo est ab lecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales Sexag ésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaborac ión de versiones públicas ya efecto de cum p lir con la carga de la
informaci ón de las obligaciones de t ranspa rencia q ue im pone el art ícu lo 70, f racción IX, se apru eban
las ve rsio nes pú blicas de d ieciocho p liegos de comisión del mes de julio de 2023, co rrespondientes a
servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional del IMSS,
remitidos por la Dirección de Ad m in istraci ón a través del archivo d enominado DPTI JU LIO 23.pdf.

En dichos document os se elim ina : RFe , lugar de exped ición, no. de ser ie del e s o , cód igo post al, sello
d ig it al del e FDl , sello digita l del SAT y de persona física, cód igo QR, cadena original del complemento
de cert ificación digital del SAT, no. ce rti fic ado, no. de seri e del certificado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, certificado, número de cue nta de pago, número del certifi cado digita l, sello digital, no. de cta.
pago, número de serie del e s o del SAT, no . de certificado, ser ie del certificado del emisor, lugar de
emisión, lugar de cert if icación, domici lio , localidad, t eléfono, número de serie del ce rt if icado
co nt ribuyente, co rreo elect rón ico, sello digital del em isor, ú lt imos cuatro díg itos de la t arj eta de créd ito;
por ser in form ació n considerada com o co nfidencia l, en t érmino de lo est ab lec ido en la fracci ones I y 111
del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Pú blica.

En este sent ido, la Normat iva deberá elaborar las versiones pú b licas de los documentos que darán
cum p limiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenci ales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

En di chos documentos se eliminan da tos consistentes en: Nombre de tercero, domici lio , folio de
opinión de obl igaciones fiscales, fo lio de opinión de Seguridad Social, número de cuenta, ba nco, Fo lio,
cadena orig inal, Sello digital, códi go QR, folio, número de seri e, num ero de pasa porte, núm ero de
reg ist ro patronal, código de barras; por ser info rm ación considerada como co nfidencial, en término de
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ACUERDO CTSP-1133/11/2023.-De co nfo rm idad con lo est ab lecido en los artrculos 106 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica ; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o tercero de los Lin eamientos genera les en materia de clasif ica ción y desclasificación de la
información, así co mo pa ra la elaboración de versiones pública s y a efect o de cu m p lir co n la carga de la
in formación de las obligaciones de transpa rencia que im pone el artícu lo 70, f racción XXVII, se aprueba
la versión pública de 02 co nt ratos de arrendamiento, denomin ados: CPI 01 2023 Y CPI 02 2023,
formalizados por el OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR Y remit idos por la Dirección de
Ad ministración a través de la Not a In formativa ARR-045.
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lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed er al d e Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normati va deberá elaborar las ve rsiones públicas de los doc um ent os que darán
cum p limiento a las ob liga ciones de t ransparen ci a de co nfo rmidad co n los form at os presentados, en las
que se rán elim inados los dat os co nf idenciales, de ig ual m anera deberán ve rif icar que t odos los
documentos que formen pa rt e de la información que se carga en el SIPOT cu ente con las
características de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-1l34/11/2023.- De co nform ida d con lo esta b lecido en los artículos 106 fr acc ión 11 1, III Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ient os gene ra les en m at eria de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones pú b licas ya efecto de cumplir con la carga de la
informaci ón d e las obl igaciones de t ransparenc ia q u e impone el artículo 70, fr acci ón XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 01 co nt rato de arrenda m iento, denominado: 53M0062, fo rmalizado por el OOAD
REGIONAL 51NALOA y rem it idos por la Di rección d e Administración a través de la Nota Inform ativa
ARR-049.

En d icho documento se elim inan datos co nsistentes en: Número de INE, domicilio, número de cue nta ,
c1 abe int erbancar ia, banco; por ser información considerada co mo co nfidencial, en t érm in o de lo
establecido en la fr acción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue darán
cum p limiento a las obligaciones de transparencia de confo rm idad con los for m at os p rese nta dos, en las
que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual manera debe rán ve rif icar q ue todos los
documentos que formen part e de la inform ació n que se ca rga en el SIPOT cue nte con las
ca racterísti cas de da tos abiertos.

AC U ERDO CT5P-1l35/11/2023. - De conformidad co n lo establecido en los art ícu los 106 fr acci ón 111 , III Y
112 de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fr acción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; num erales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos genera les en m ateria de clasificación y desclasif icación de la
informaci ón, así co mo pa ra la elaboración de ve rsio nes pú b licas ya efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligac iones d e t ransparenc ia que impone e l artículo 70, fr acción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 02 co nt ratos de ar rend amient o, den ominados: 53M0009 y 53M0023 ,
formalizad os por el OOAD REGIONAL CHIAPAS Y remitid os por la Direcci ón de Ad m in ist ración a trav\
de la Not a Inform ativa ARR-060.
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En d ichos docu m entos se eliminan datos co ns istentes en: Nom bre de tercero, domici lio, foli o de
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de Seg uridad Soc ial, número de cuenta, banco, Folio,
cadena or ig inal, Sello digita l, cód igo QR, número de serie, código de barras, co nsiderados co m o
confidencial, numero de INE, RFC, rostros en fotog rafía; por ser información co nsiderada como
confidencial, en t ér mino de lo esta blec ido en la fracción I del artículo 113de la Ley Federa l de
Trans parencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransp arencia de confo rm idad co n los formatos presentados, en las
q ue será n eliminados los datos co nf idenciales, de igual manera deberán ve rifica r q ue todos los
d ocu m ent os q ue formen parte de la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
ca rac teríst icas de datos abi ertos.

ACUERDO CTSP-1l36/ll/2023.-De conform idad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 11 1, III Y112de la Ley General de Transparen ci a y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Tran sparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ient os genera les en materia de clasif icación y desclasificación de la
info rm ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ír con la carga de la
ínform ación de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se ap rueba
la versión pública de 01 co ntrato de arrendam iento, denominado: S3M0006, formali zad o por el OOAD
REGIONAL CHIAPAS Y remitidos por la Dirección de Ad m inist ración a través de la Nota Informativa
A RR-061.

En dicho documento se elimínan d atos co nsístent es en: rostros en fotograf ía; por ser información
co nsiderada como confidencia l, en t érmino de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley
Federal de Trans pa rencia y Acceso a la Infor m acíón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu mplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos present ados, en las
que serán eliminados los datos conf idenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los
document os que formen parte de la info rm ación que se ca rga en el SIPOT cue nte co n las
caract eríst icas de datos abiert os.
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AC UERDO CTSP-1l37/ll/2023.-De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 11h112de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 d
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexag ésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lin eamientos generales en materia de clasificación y descla sifi caci ón de la
informac ión, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la ca rga de la
información de las ob lígaciones de t ransparencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las versiones públicas de 31 instrumentos contract u ales, denominados: 040T00923-0S2,
040T00923-073, 040T00923-079, 040T00923-147, 040T00923-276, 040T00923-282, 040T00923-295

J
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040T00923-307, 040T00923-308, 040T00923-323, 040T00923-337, 040T00923-345, 040T00923-349,
040T00923-430, 040T01023-007, 040T01023-030, 040T01023-052, 040T01023-068, 040T01023-097,
040T01023-136, 040T01023-144, 040T01023-151, 040T01023-205, 040T01023-211, 040T01023-225,
040T01023-230, 040T01023-255, 040T01023-262, 040T01023-269, 040T01023-276, 040T01023-302,
form al izados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el ofi cio 095384611CFB/ 010494.

En d ichos documentos se elimina n datos consistentes en: RFC, número de acta de nacimiento, lug ar
de exped ición, fecha, y número de folio de credencial para vo t ar, persona m oral, reg ist ro patronal,
cap it al social, domici lio, celu lar , correo elect rón ico; por ser información considerada como conf idenci al,
en t ér m in o d e lo establecido en las fracciones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Tra nspa rencia y
Acceso a la Inform ación Públ ica.

En este sent ido, la Nor m at iva deberá ela borar las versiones púb licas de los documentos q ue darán
cum p lim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad co n los format os presentados, en las
q ue serán elim inados los d at os co nfidenciales, d e ig ual maner a deberán ve rif icar que t odos los
documentos q ue formen part e de la informaci ón que se carga en el SIPOT cue nte co n las
ca rac teríst icas de da tos abiert os.

ACUERDO CTSP-1138/11/2023.- De conform id ad co n lo establecido en los art ículos 106 f racción 111 , III Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos genera les en m ateria de cla sifi ca ción y desclasif icación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ación de las obligaciones de t ransparencia que im pone el art ícu lo 70, f racción XXVIII, se
aprueban las versiones púb licas de 30 instrumentos contractua les, den ominados: 095384611CFB/
010501, denom inad os: 040T01023-245, 040T01023-250, 040T01023-2S7, 040T01023-2S8, 040T01023
271, 040TOlO23-277, 040T01023-280, 040T01023-281, 040T01023-287, 040T01023-291, 040T01023
296, 040T01023-301, 040T01023-306, 040T01023-310, 040T01023-318, 040T01023-320, 040T01023
322, 040T01023-327, 040T01023-329, 040T01023-333, 040T01023-340, 040T01023-344, 040T01023
443, 040T01023-452, 040T01023-464, 040T01023-467, 040T01023-472, 040T01023-492, 040T01023
493, 040T01023-512, formalizados y remitidos por la Dirección de Ad minist ración m ediante el oficio
09S384611CFB/Ol0501.

En d ichos documentos se el iminan d at os consistentes en: RFC, nombre de terce ro, ca rgo y co rreo
electrónico; por ser información considerad a como confidencial, en tér m in o de lo est ab lecido en las
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica.

En este sentido, la Normativa debe rá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las ob ligaciones de t rans pa rencia de confo rm idad con los formatos presentados, ent i
que serán eliminados los d at os confidenciales, de ig ual manera deberán ve rificar q ue t odos I \
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documentos que formen parte de la infor m ación que se carga en el SIPOT cuente con las
caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1139/ll/2023.- De conformidad con lo est ab leci do en los art ículos 106 fracc ión 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción 11, 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
in formación , así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la ca rga de la
info rmación de las obl igaciones de transparencia q ue impone el artículo 70, fr acci ón XXVII, se
ap rueban las versiones pú b licas de 03 pe rmisos de uso tem po ral revocable f ijo, denomin ad os: 38-010G
021-2023, 38-0501-001-2023 Y 38-0501-033-2023, for m alizados por OOAD SUR DE LA CIUDAD DE
M ÉXICO Y remitidos por la Direcci ón de Administración a través de la Nota Informativa 120.

En dichos documentos se elimin an datos consistentes en: nacionalidad, folio INE, número de reg ist ro
pat ronal, folio de opinión de obligaciones fiscales exped ido por el SAT, folio de opin ión de
cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de seg uridad socia l, dom icil io, número de teléfono,
correo elect rón ico; por ser información co nsiderada como confidencia l, en t érmino de lo estableci do en
la fracción I del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum plimiento a las obligaciones de transpa rencia de confo rmidad con los form atos presentados, en las
q ue serán elim inados los datos conf idenciales, de ig ual m an era debe rán ve rif icar que t odos los
documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racteríst icas de datos abiertos.
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero, folio de opin ión de
obligaciones fiscales, fo lio de opi n ión de Seguridad Social, número de cuenta, CLA BE, banco, FOliOJ
Sello digital, código QR, número de trabajadores, número de serie, código de ba rras , numero de INE,
rostros en fot ografía; por ser info rm ación co nsiderada como confidencial, en término de lo estab lecido
en la fracciones I y 11 1del art ículo 113 de la Ley Federa l de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación
Pú bli ca.

I

ACUERDO CT5P-1140/11/2023.- De confor m idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o t ercero de los Lineamientos gene ra les en m ateria de clasif icación y desclasifica ción de la
información, así como para la e laboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba
la versión pública de 02 contratos de arrendamiento, denominados: 53M0024 y 53M002G,
for m alizados por el OOAD REGIONAL CHIAPAS Y rem it idos por la Dirección de Admin ist ración a tra és
de la Nota Informativa ARR-OG5.

Outango 3 23. JEtr. ctso, Col. Roma Norte Alcaldla Clliluhtc-moc, c.p 06700 COMK
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PARA LA CLASIFICACiÓN D E IN FO RMACi Ó N

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu m plim iento a las obligaciones de t ranspa rencia d e co nfo rm id ad co n los formatos presentados, en las
que se rán elim ina d os los d atos co nfi dencia les, de igual m aner a deberán verifica r que todos los
d ocumentos q ue formen pa rte de la información q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caracter ist icas d e d atos ab iertos.

ACUERDO CTSP-1141/11/2023.- De co nfo rmidad co n lo establecido en los art icu las 10 6 fr acc ión 111 , III Y
112 d e la Ley Genera l d e Tra nsparencia y Ac ceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fr acc ión 11, 108 Y 109 de
la Ley Fed er al d e Tra nsparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os generales en materia de clasificación y desclasificación de la
informac ión, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumpli r con la carga de la
información d e las obl igaciones de t ransparenci a q ue impone el artículo 70, fracción IX, se aprueba n
las ve rsiones pú b licas de treinta p liegos d e co misión del mes de agosto de 2023, correspondientes a
servidores públ icos de la Dirección de Finanzas del IMSS, remitidos por la D irecc ión de
Ad m in ist ración a t ravés del arc hivo d enomin ado FINANZAS AGOSTO 2023.pdf.

En dichos d ocumentos se elimina : RFe , lug ar d e expedición, no. d e serie del eS D, có d igo postal, sello
dig it al del e FDl, se llo dig ital del SAT y de persona física, código QR, cadena orig inal del co m plemento
de ce rtificación d igi t al d el SAT, no. ce rti fi cado, no. de serie d el certificado SAT, no. de viajero fr ecuente,
nombre, ce rtificado, número de cuenta de pago, número del certificado digital, sello d igita l, no. de cta .
pago, n ú m ero d e ser ie del eS D del SAT, no. de certificado, serie del certificado del emisor, lugar d e
emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado
co ntribuyente, correo elect rón ico, sello digital del emisor, últimos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito;
por ser información consid erada com o confidencial, en té rmin o de lo esta blec ido en la fra cci ones I y 111
del artículo 113 de la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los docu m entos q ue d ar án
cu m p lim ient o a las ob ligaciones d e t rans pa rencia de conformidad con los fo rmatos p resentados, en las
q ue serán eliminad os los datos confidenciales, de igual manera deberán verif icar q ue todos los
document os que formen parte d e la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racteristicas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP-1142/11/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fr acción 111, III Y
112 de la Ley General d e Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11 , 10 8 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lin eamient os genera les en m ateria de cla sif icación y desclasif icación d e la
infor m ac ión, asi como para la elaboración de ve rsio nes públicas y a efe cto d e cu m plir co n la ca rga de la
informaci ón de las ob ligaciones d e transparencia que impone el artícu lo 70, fr acci ón XXVII, se
aprueban las versiones p úblicas de 03 pe rmisos d e uso temporal revocable fijo, denomina dos: PU1i\
00S-003-2023, PUTR-00S-004-2023 y PUTR-00S-00S-2023, formalizados por OOAD ESTAT
CHIHUAHUA Y rem it id os por la Dirección de Admini stración a través de la Nota Informativa 133.
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En d ichos docu m entos se eliminan dat os consist entes en: nacional id ad , folio INE, núm ero de regist ro
patronal, núm ero de registro ante el INFONAVIT, domicilio, ce lu lar, co rreo elec t rón ico ; considerados
co mo confidencial; por ser información co ns iderada como conf idencial, en t ér m ino de lo establecido
en la fracción I del art ículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica.

En est e sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que dará n
cu m p limiento a las obligaciones de tra nsparencia de confo rmida d co n los formatos presentados, en las
q ue serán eliminados los datos co nf idenciales, de igua l manera debe rán ve rificar que todos los
documentos que formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cue nt e con las
carac terísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-1143/11/2023.- De confor m idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción 11, 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m ater ia de clasificación y desclasifi ca ción de la
inform aci ón, así co mo para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir co n la carga de la
info rmación de las ob ligaciones de t ran sp arencia que impone el art ícu lo 70 , f racción IX, se ap rue ba n
las versiones púb licas de nueve pliegos de comisión del m es de agosto de 2023, correspondientes a
serv idores públicos de la Direcci ón de Planeación para la Transformación In st it uci ona l del IMSS,
rem itidos por la Dirección de Administraci ón a t ravés del archivo denominado DPTI AGOSTO 23.pdf.

En d ichos docum en t os se elimina: RFe, luga r de expe d ic ión, no. de serie del eSD, có d igo posta l, sello
d igita l del Cf-D l, sello digita l del SAT y de persona física , código QR, cad ena or ig inal del complemento
de certificación dig it al del SAT, no. cert ificado, no. de serie del certi f icado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, ce rti fic ado, número de cu enta de pago, núm ero del certificado di git al, sello digita l, no. de cta.
pago, núm ero de serie del eSD del SAT, no . de ce rtificado, serie del certificado del em iso r, lugar de
emisión, lug ar de ce rt ific ación, domicilio, local idad, teléfono, número de serie del certifi cado
co ntribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor úl timos cuatro dígitos de la ta rjeta de crédi t o;
por ser in form ación co nsiderada como confidencial , en término de lo esta blecido en la fra cciones I y 11 1
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública.

-..----

En este senti do, la Normativa deberá elabora r las ve rsio nes públicas de los documentos q ue darán
cumplim iento a las obliga ciones de transparencia de co nformidad con los formatos presentados, en las
que serán eli minados los da tos confidencia les, de igual manera deberán ve rificar que t odos :\
d ocum entos q ue formen parte de la in fo rm ación q ue se carga en el SIPOT cuent e con la
características de datos abi ert os.

ACUERDO CTSP-1144/11!2023.- De co nformida d co n lo esta b lecido en los artícu los 106 fr acci ón 111 ,111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 6S fra cci ón 11 ,108 Y 109 d~
la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Info rm aci ón Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclas ificación de la

20r
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PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE INFO RMACiÓN

información, así co mo pa ra la ela boración de ve rsiones públi cas y a efecto de cum pli r con la carga de la
información d e las obligaciones de transparenci a q ue impone el artícu lo 70, fracción IX, se aprueban
las versiones públicas de cuarenta y dos pliegos de comisión del mes de enero de 2023,
co rrespondientes a servidores públ icos de la Dirección Jurídica del IMSS, rem it idos por la Dirección de
Administración a través del arc hi vo denominado JURIDICO ENERO 23.pdf.

En d ichos documentos se el im ina: RFe , luga r de expedición, no . de seri e del eso, cód igo postal, sello
d igital d el Cf-D l, sello d ig ita l del SAT y de pe rsona física, código QR, caden a orig inal del com plemento
de ce rtificación d igital del SAT, no. cert ificado, no. de serie del cert if icado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, ce rtifica do, núm ero de cuent a de pago, núm ero del ce rtif icado d ig ita l, sello d igita l, no . de cta.
pago, número de serie del eso del SAT, no. de certificado, serie del ce rt if icado del em isor, lugar de
emisión, lugar de cert ificaci ón, domicilio, localidad, teléfono, número de seri e del certificad o
cont ribuyent e, correo electrón ico, sello d ig ital del emiso r, ú ltimos c uat ro díg itos de la tarjeta de crédito;
por ser in for m ación co ns iderada como co nfidencial, en t ér m ino de lo est ab lecido en la fr acciones I y 11 1
del artíc ulo 113 de la Ley Feder al de Transp arencia y Acceso a la In fo rm ación Púb lica.

En este sent ido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que da rán
cum pl im ient o a las ob ligaciones de transparencia de conform id ad co n los fo rmatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confi dencia les, de igual m anera deberán verifi car que todos los
documentos que formen parte de la informaci ón que se carg a en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1145/1l/2023.-De conformidad co n lo est ablecido en los artícu los 10 6 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General d e Tra nspa rencia y Acces o a la In fo rm ación Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Públ ica; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mater ia de clasi ficación y descla sificación de la
info rm ación, así como para la elaboraci ón de versio nes públicas y a efect o de cumpl ir con la carg a de la
info rmación de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 70, fr acción IX, se aprue ban
las ve rsiones públicas d e once pliegos de comisión del m es de septiembre de 2023, correspond ient es
a servidores públ icos de la DIRECCION de Planeación para la Transformación Institucional deIIMSS,
remit id os por la Dirección de Ad m ini st ración a t ravés del arch ivo denom inado DPTI SEPTIEMBRE
23.pdf.

En d ichos docum ent os se el imina; RFe, luga r de exped ición, no. de serie del eso , códig o postal, sello
d ig ita l del croi. sell o dig ital del SAT y de persona fís ica, códig o QR, ca dena origi nal del comp lemento \
de cert ifi cación digita l del SAT, no. certificado, no. d e serie del certif icado SAT, no. de viajero frecu ente,
nombre, cert ifi cado, número de cue nt a de pag o, núm ero del certificado digital, sello digit al , no. de cta .
pag o, núm ero de ser ie del eso del SAT, no. de ce rt if icado, serie del ce rt if icado del emisor, lugar de
emisión, lu g ar de cert if icación, dom icil io, loca lidad, t eléfono, número de serie del cert i fica~
cont ribuyente, correo elect rón ico , sello digital del em iso r, últim os cua t ro dígitos de la t arj eta de créd it \
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por ser infor m ación cons iderad a com o confidencia l, en té rm ino d e lo esta b lecido en la fr acciones I y 111
del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elabo rar las versio nes públ icas de los docum entos q ue darán
cum plim ient o a las obl igaciones de transparencia de co nformida d con los for m atos pr esent ados, en las
que serán eliminados los datos confidencia les, de igual m anera d eberán ve rificar que todos los
doc umentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cu ent e con las
caract eríst icas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP -1146/ll/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fr acción 11 1,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fra cci ón 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexag ésimo segundo y
Sexag ésimo tercero de los Lineam ientos gene rales en materia d e clasificación y descla sifi cación de la
informac ión, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum pl ir con la carga de la
información d e las obligaciones de tra nsparencia q ue impone el articu lo 70, fr acción IX, se ap rueba n
las vers iones públicas de veint inueve pliegos de co m isión del m es de septiembre de 2023,
co rres po ndientes a servidores pú b licos de la Dirección de Finanzas del IMSS, rem itidos po r la
Direcci ón de Administración a través del arch ivo denominado FINANZAS SEPT IEMBRE 23.pdf.

En d ichos document os se elimina: RFe , luga r d e exped ición, no. de serie del e SD, cód igo postal, sello
d igital del e FDl, sello d ig ita l del SAT y de persona fisica, código QR, cadena orig inal del com plemento
de certificación d ig it al del 5AT, no. cert ificado, no. de serie del ce rtificado SAT, no. de viajero frecuente,
nom bre, cert ificado, núm ero de cuent a de pag o, número del certificado d igital, sello d igit al, no. de cta .
pago, núm ero de serie del eS D del SAT, no. de certificado, serie del cert ifi cado del em isor, luga r d e
emisió n, luga r de certificación, domicilio, localid ad, t eléfono, número de serie del ce rt ifica do
co ntribuyente, co rreo elect rón ico, sello digital del em isor, últimos cuat ro dígitos de la t arj eta de créd ito:
por ser inform ación co nsiderada como co nfidencia l, en términ o d e lo esta b lec ido en la fracci ones I y 111
del art ícu lo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obliga ciones de tran spa ren cia de co nform ida d con los format os presentados, en las
q ue serán elim inados los datos co nfidenciales, de ig ual m aner a d eberá n verificar que todos los
docu m entos que form en parte de la inform ación q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caract erís t icas de datos abiertos.

AC UERDO CTSP-1147/l1/2023.- De co nformidad co n lo est ablec ido en los articu las 106 fracc ión 111 , 1~1
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fr acción 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública ; numerales Sexag ésim o segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos gene rales en m at er ia de clas ificación y descl asificaci ón de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la
in formación de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo 70, fracción IX, se ap rueban

0 1.l,an 90 323. 3~H . p iso, Col. Rom a Norté Alcltld(j1 Cl.lótuhH!'moc, e P. 06700 COMK
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las ve rsiones púb licas de veintitrés p lieg os de com isión del m es de j ulio de 2023, corresp ondientes a
serv idores públi cos de la Dirección de Finanzas del IMSS, re m itidos por la Dirección de
Ad m inist ración a t ravés del arch ivo denominado FINANZAS JULIO 23.pdf.

En d ichos docu m entos se el imina: RFC, lugar de expedición, no. de serie del CSD, código postal, sell o
d ig ita l del CFDI, sello digital del SAT y de pe rsona física, cód igo QR, cadena original del complemento
de ce rti ficación digital del SAT, no. cert ificado, no. de serie del certificado SAT, no. de viajero frecue nte,
nombre, ce rtificado, número de cuenta de pag o, núm ero del certificado digital, sello d ig it al, no. de cta.
pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de certificado, serie del certi f icado del emisor, luga r de
emisión, lugar de certi ficación, domicilio, local idad, teléfono, núm ero de ser ie del ce rt ificado
cont ri buyente, correo elect rónico, sello digit al del emiso r, ú ltimos cuat ro digitos de la t arj et a de créd ito;
por ser información co nsiderada co mo co nfidencia l, en término de lo est ab lecido en la fracciones I y 11 1
del artículo 113 de la Ley Feder al de Tran sparencia y Acceso a la In form ación Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá elabo ra r las ve rsiones públic as de los document os que darán
cu mpl imiento a las ob ligaciones de t ransparenci a de confor midad con los fo rmatos pr esentados, en las
que se rán eliminad os los datos co nf idenci ales, d e ig ual mane ra deberán ve rificar q ue t odos los
documentos que form en part e de la info rmación q ue se carg a en el SIPOT cue nt e co n las
ca racteríst icas de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-1148/ll/2023.- De conformidad con lo est ab lec ido en los artícu los 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mater ia de cl asif icación y desclasificación de la
info rm ación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumpli r con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se
ap rue ban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revo cable fijo, denominados: PUTR
008-003-2023, PUTR-008-004-2023 y PUTR-008-00S-2023, fo rma lizados por OOAD ESTATAL
CHIHUAHUA Y remit idos por la Di recci ón de Ad m in ist raci ón a t ravés de la Nota Informativa 134.

En d ich os docum ent os se elim ina n dat os co nsi stentes en: nacionalid ad , fo lio INE, número de reg ist ro
patronal, número de registro ante el INFO NAV IT, domici lio, t eléfono, correo elec t ró nico; por ser
info rm ación considerada como confi dencia l, en t érmino de lo esta b lecido en la fracci ón I del artículo
113 de la Ley Federal de Tran spa ren ci a y Acceso a la Inform aci ón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá ela borar las versiones públicas de los documentos que da ránR
cum p limient o a las oblig aciones de t ransparencia de conformidad con los fo rm at os present ad os, en las
que serán eli m in ad os los datos confidenciales, d e igual manera deberán ve rifi car q ue todos los
documentos que fo rmen pa rte de la in formación q ue se carga en el SIPOT cuente con la
ca racterísti cas de dat os abiertos.

Durango 323. 3e-r. piso, Col. Roma Norte Alcaldia CUiluht@moc,C.P.06700CDMX
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ACUERDO CTSP-1149/ll/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ; 64, 65 fr acción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Públ ica; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos genera les en m ateria de clas if icaci ón y descl asificación de la
info rm aci ón, así como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se
aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revocable fijo, denominados: 24-001
2023,24-005-2023 Y 24-006-2023, formalizados por OOAD ESTATAL QUINTANA ROO Y remitidos por
la Di rección de Administración a través de la Nota Informativa 135.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsistentes en: nacionalid ad, fo lio INE, número de regi st ro
patronal, número de reg istro ante el INFONAVIT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, domicil io, correo electrónico; por ser información considerada
como confidencial, en t érmino de lo esta b lecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declarat oria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, materia de las solici tudes con números de
folio:

Negativa para e l ejercic io de los derechos ARCO por tratarse de in formación in exist ent e en los arc hivos
de las unid ad es ad min istrativas, a las solicitudes de dat os persona les con núm eros de fol io:

}> 330018023032945
.. 330018023033285
.. 330018023034221
.. 330018023034224

.. 330018023029199

.. 330018023032899

.. 330018023032902

.. 330018023032957

.. 330018023033308

.. 330018023034223

.. 330018023033739
, 33001802303376S
.. 330018023033872

.. 330018023032961
, 330018023033538
, 330018023031892
, 330018023033046
,. 330018023033180

.. 330018023034222
}> 330018023032458
.. 330018023033646

.. 330018023032920

.. 330018023033398

.. 330018023033647

.. 330018023033754

.. 330018023033886
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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

" 330018023033436 " 3300180 23033893 :;. 330018023034384

" 3300180230 33615 :;. 330018023033184 :;. 330018023032280

" 330018023033932 ~ 330018023033686 " 330018023033033,
>- 330018023032287 " 330018023032904 " 330018023033252
:;. 330018023033037 .. 330018023032629 :;. 330018023033689

" 330018023033105 " 330018023032768 :;. 330018023034850

" 330018023033267

Decla rato ria de in exist e ncia parcial d e la información, m ateria d e las so licit ud es para el ejercicio de los
derechos ARCO con nú m eros d e folio:

>- 330018023032122
.. 330018023033775
.. 330018023033610
" 330018023033521
>- 330018023034349

.. 330018023033700
" 330018023034440
" 330018023030469
.. 330018023030867

.. 330018023032780
" 330018023033367
.. 330018023033605
" 3300180230 33883

Pet ición de ampliación del plazo de respuest a de las so lic itudes para el ejerc ic io de los derechos ARCO
q ue a contin uación se en lista n:

.. 330018023031824

.. 33001 8023032003

.. 330018023032047

" 330018023031804
.. 330018023031745
:;. 330018023031966

.. 330018023031700
>- 330 018023031845

ACUERDO CT5P-llS0tn/2023.- Se aprueba la f u ndamenta ci ón y m otivación de la no procedencia pa ra
el ejercicio de los derechos ARCO d e los da tos personales en los ar ch ivos, registros o ba ses d e datos d e
este Sujeto Obl igado, materia de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comité, con fu nd am ent o
en lo d ispuest o en los ar t ícu los 55, fr acci ón IV; 83 Y 84, fra cción IV y VIII de la Ley General de Protección
de Dat os Per sonales en Posesió n d e Sujetos Obl igados.
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ACUERDO CTSP ·llS1/l1/2023.- Se aprueba en lo g en eral, la d eclar ator ia de inexistencia de las
so licitudes pa ra el ej e rcicio de los derechos A RCO presentad as en est a sesió n de Com it é, de
conform id ad con lo establecido e n el seg undo párrafo d el artículo 53 y 84, fr acción 11 1de la Ley General
de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligad os. .

ACUERDO CTSP -llS2/11/2023.- Se aprueba la fu nd ament ación y m ot ivación de la in exi ste ncia parcial ~
de la in fo rm ación, m ateri a de las so lici t ud es pa ra el ejercicio de los d erechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Co m ité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo pá rrafo del artículo 53 Y'\,4; .
fra cción 111 d e la Ley Ge nera l de Prot ecci ón de Datos Personales en Posesión d e Suj etos Obligados. \

~
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Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRA BAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓ N DE INFORMACiÓ N

ACUERDO CTSP-1l53!l1/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de resp uest a de los fo lios somet idos
en la pr esente sesión, co n fundamento en el segundo párrafo d el artícu lo 51 de la Ley Genera l d e
Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; así co mo en el numer al 10 d e los
Cr iter ios para la Organización y Funcionamiento d el entonces Comité d e Info rm ación, ahora Comité d e
Trans pa re ncia deI IMSS.

Por t od o lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 6S
fracciones 1, 11, VII I Y IX, 13S párrafo seg u nd o, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la LGPD PPSO,
en relación con el seg und o párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la
Info rm ación, lo resolvieron por unanimidad de votos los int eg rant es del Comité de Transparencia del
Inst it ut o Mexicano del Seguro Social , Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación d e
Transpa re ncia y Acceso a la Info rm ación Pública y Suplente de la Presidenta d el Comité d e
Tran sparenci a; Maest ra Sandra Flores Pérez, Tit u lar d e la Coordinación de Vincul ación Ope rat iva y
Suplente d el Titular del Órgano In terno de Cont rol; y el Ing en iero Edgar Alejand ro Ramírez Rodríguez,
Coord inador d e Pro gram as de la División de Ad min ist ración d e Documentos y Suplent e d el Tit u lar del
Área Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

amos Jara Mtra. Sandra Flor

Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

Acta de la Octogésima novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 13 de noviembre de 2023.
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